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Parte ortctal. 

Ministerio de Estado: 
CANOILLERfA.-:-Rec6pciOn por S. M. et Rey 

(q. D. g.} de Sézai &y, Enviarlo Extra
ordittario y Ministro Plenipotenciario en 
tJSta Gom de S. M. l. el Sultán de Tur
quta. 

Preafden~la del ConaeJo de Mlnlatror. 

&al decrete deeid!eftdt} a fáv(W de ia Auto
~ judicial la competen.cia suscitada 
~tre el Gobernador rivil de Barcelona y 
el ,ltWJ de primera instancia del distrito 
de la .Barceloneta de dicha capital. 

Mlalaterlo de Marina: 
Real decreto Q4ltorieando al Mihi8tfo de 

Mlllf"itta para r¡ue, de acuerdo con la Jun· 
ttJ &y_,erior de la Armada, pueda dispen· 
6éU' en coda caso d los Capitanes de N c. 
tio d de Frllgata parte de las cond·iciones 
de mar reglamentarias para el ascenso, 
.sin que esta dispensa puada exceder de 
seis meses. 

Otro diGpon-iendo CtJSe en el cargo de Presi· 
dente th la Junta llacultativa y Jtfe de 
los Bet'vicio,, de Artillería en el .Apostade· 

" ro de Cádiz el Gener•l de brigada D. Ju· 
lián Sáncl!ea y Campos. 

Otro disponiendo pase á lf.f situación de re· 
serva el Genet'tll de brigada de .ArtiU8rla 
de la. Atmcuia D. Julidn: Sánchez y Cam-
pos. · 

Otro promoviendo al empl69 de General de 
brigada de Artillería de la .Armada al 
Coronel de dic'!w Cuerpo D. Daniel Gon-
edlelly Garcta. · 

Otro nombrando Presidente de la Junta 
Facultativa y Jefe de los servicios de Ar· 
tilleria en el Apostadero de Cádiz al Ge· 
neral de brigada D. Daniel González y 
Garct•. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

B. M. el REY Don Alfonso XIII (q, D, g.), 
B. M. la REINA Dofia Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias 6 In· 
fantes D. Jaime y D. • Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
perspl,l.llS do la Augusta Real FamWA. 

-~-

Óiro disponiendo qüh llurante el año 1910 
podrán ser llamados al sertJieiiJ tKtivo 
3.076 individuos de la inscripción mar~ 
tima. 

Ministerio de la Guerra: 
Real Mden disponiendo se devuelvan d 

Éduardo Sousa tas 1.800 peBetas que de· 
positó para redimir del sert!it!Ío hti'litM 
activo al mozo José Lana Alvar~. 

Ministerio ,fÍe Haolenda: ' ·• · '· :• 
Real orden admitiendo la dimisión del car• 

go de Inspector especial de la Renta del 
atcoíwt dd lá provinpia de GM"ona d doh 
Vicet~te Ros Marisch, y nombrando para 
sustituirle á D. José Monegfd RamiN. 

llnisterio •• Iastrn~iéa Públiea J Bellas Jrtea: 
Real orden nombrando VicedirectM dei 

In.stittt-to de Figueras á D. Joaquín No· 
vella Valero, . Catedrático de diCho Esta
blecimiento. 

Otra nombrando Secretario dell nstituto de 
Figueras ct D. Pedro Antonio MarUn 
Robles, Catedrático ite dicho Esta'bl&ei· 
miento. 

Otra nombrando á D. Dionísio Herrero 
Garcia, Auxiliar nume'rario del quit'lto 
grupo de la Facultad de MedicimJ de la 
Universidad Central. 

Otra disponiendo no haber ZU{Iar á adjudi· . 
car las plazas de Auxiliar vacantes en ~~ 
quinto grupo de las Facultades de M•d•· 
cina de Granada y Sevilla. 

Otra disponiendo que D. Miguel de la .Crue 
Martín, que venía desempeñando interi
na.mente el cargo de Escultor di la Fa- ·. 
cultad de Medicina de la Univer$idad 
Central, pase ct ocuparlo en propiedcr.d. 

M1nisterlo de Fomento: 
Real Mden apt"obando el proyecto de las 

obras destruidas por los temporales en 
los kildmetros 192 y 197 de la carretera 
de Zaragoza a Castellon, en esta última 
provincia, y disponiendo que las oliras se 
ejecuten por el sistema de .Administra· 
ción. 

MINISTERIO DE ESTADO -
CA+'ICILLERfA 

A las doce de la mañana del día de 
ayer, S. M. el REY (q. ·D. g.), acompañado 
del Excmo. Sr. D. Juan Pérez Caballero, 
Ministro de Estado, y de los altos funcio
narios de la Real Casa, se dign6 recibir en 
audiencia particular á Sézai Bey, quien, 
previamente anunciado por il primer In· 
troductor de Embajadores Excelentísimo 
selíor Oonde de Pie de Concha, tuvo la 
honra de pon.n 'l' en manos de S. M. el R2Y 

Ai•tllltratl6t· Ceatral: 
GRACIA Y JuSTICIA.- Su~re~•· -:

Ejercicios y · :r:wogramas part; las opoSt
ciótte~ d k& pltula d6 op~l de la .IJlase de 
tM-ceros del personal técn!.t:o de la Subse
Cf'e~rla de este Ministerio. 

Gtmmu.-Consejo Supremo de ?uem 1 
Marina.-:-Relc:i.CiQn ~ las penstt.'fleS de
elarad<U pM em ~eja Supre-m-o du
rante la primera qu1ncena del mes t.'~IJ ~~ 
fecha. ·. 

HACIJOO)A.-:-Subsecrqt"l#·~ .¡'J'o_mbr(Jnd'flj 
d propussta del Mims~~~ Q,e la G~erra, 
Administrador de ~ de JIN.mfh'~ 
clase de Huércal Ovwa (AJmerla), al Sor
gettto licmciado del Ej~ito, J~i,.,. VtY· 
tlU Hernánd8tl. e .• 

Dirección G-eneral de la• Deuda Y .Olas~ 
Pllsivas.--:-Acuerdos . adoptad~s 1JOf'. tJSt!» 
Dirección General reccUdos en la reclama
ción d~ Obligaeion68 proced8t$te8 de m
tramar. 

GOBERNACIÓN. - Subsecretaría •. ...,..,. Dispo
mendo ce3en en . el Otlet'PO de f?eu!'rídad 
y provincia de . Bwcelona ~os tnd.viduos 
que 88 é¡vpr6Sc.&n, . los eu~'~res . caUSan baj(l, 
eh eJ miSmo par los ~vos qM6 se meM
cionan. 

Fo:r.mNTo.-Dh:eooi6n General de Ob1'81 
Públicas.- Ferrocarriles.- 4probatldo 
lt&.tram{erencúJ f1"" ~ k& concesión diJ 
tf'anvía eléctrico de V~go d Bayona hta 
hecho D. Jos~ OurbJWtJ .ll'erndndeM en fa
VM cü la Soci~t~ .A.n6ttgme tüs Tramway$ 
Eléctriques de la Galicf. 

AIDXO t;0 -BOLSA.-I!t8TITDTO Ml&TBORO· 
L6ailco'.-0BSBBVA'!OIW) D~ ~.
Sl]BASTAB.- ,ADUINI8TJt!CIÓN :(i'ROVIN· 
ciAt.- ANtJNOIOB O:fiOlALES. - a,mro• 
BAL ...... EBPEod:ctn.n; 

AlcDo ~--EDxc.ros;- OUAD:KOS li:arÁDIB• 
TICOS DB . . .. . •. ·. · - .. 

GOBBRNACI6N.-Subs~retaria,-Rellozct0il 
del movimiBntó del personal allmini<~tra
tivo durantt~ el mes de Noviembre próa:i-
mo pasado. ' · 

las Cartas en que S. M. l. el Sultán de 
Turquía le acredita en calidad de Envia· 
do Extraordinario y Ministro Plenipotea,. 
ciario én esta Corte. 

Inmediatamente después pasó Sézai 
Bey ~ ofrecer sus respetos á S. M. la REI
NA D." VietoriaEugeDia y A S. M. la RlmiA 
D." Maria Cristina. 

Acto seguido se Ntlr6 el nuevo :R.epr.., 
sen tan te de Turquía, trlbutAndosele, comC' 
~ su ida ~ Palacio, los honores oorrespoll 
dientes á su categoría. _.,..._ 



PBISIDUCI! DEL VOISEJO DE mfios 
W~F : REAL DECRETO 

En el expediente y autos de competen· 
cia suscitadá entre el Gobernador de 
13arcelona y el Juez de primera instancia 
del distrito de la Barceloneta, de Ía ca· 
pital de dicha provincia, de los cuales re· 
sulta' 

Que el Procurador D. Juan Vallés, en 
nombre de D. · Juan IÜuS y de D.3 Rosa 
Pascal, promoyí~ én él .me~cio~~d~ .Ju~
gado juicio civil ordmar1o de fiíayor 
· cuant'fa, adiíéfeñftó tiOOhos que en' lo-sus· 
tancial son: que sus representados habían 
obtenido la· legitimación de ciertos te· 
rrenos roturados, y la demandante dofl.a 
Jtosa compradO pol'eSCritura pública las 
fincas que eh la áettuinda se expresan y 
recibido en permuta ii 'virtud de conve· 
nio provisional lós terrenos que en la 

· misma se indican en r11emplazd de otros; 
Que resultaba de lo que acerca de estos 

particulares se habfa expuesto en la de· 
nianda que, A sus· principales-, por justos 
tftulos de propiedad y pogesión debida· 
mente inscriptos en el Registro de la 
Propiedad, les corresponde al dominio 
absoluto sobre los bienes inmuebles que 
se hablan rese:iiado; 

Que parece ser que al procederse á la 
. recti:fl.cación del Catálogo de montes pú· 
blicos por la Jefatura del Distrito forestal 
de Barcelona, G~on.a y Baleares, se in· 
cluyeron en la relación bienes de propie· 
dad particular, como si formara1t parte 
del monte llamado Com~s de Oyassa, y 
entre estos bienes, indebidamente incluí· 

·dos, lo fueron, los de sus. principales, que 
· protestaron de dlcha· inclusión al proce· 
derse en 11l0Q al deslinde del monte, y 
que recienteme,nte fueron objeto D. Juan -
Ríus y D.• Rosa Pascal de una denuncia 
por ocupación de terrenoa del mont!).co· 
munal de Oyarsa, y;: al resolvers~ el expe
diente, el Ingeniero Jefe les había im· 

: puesto 'Úllil ntulta_, precisamente por- la 
ocupación de loa terrenos que son de su 

· propiedad,. y habían. ¡¡¡ido prevenidos por 
dicha Jefatura, cpara que se. abstengan 

- en tbsolut'o de cu:ltivn y 6iercer acto·al· 
, . g~qo ~bre los terrenos ocul)'B:dbs, que 

deben abandonar, dicen, s~n. derno~a al· 
, g\liUl y sin perjuicio ~e. poder enta}?Jarel 
corr~pondiente juicio ante lo• Tribuna· 

. les ordinarios, si te consideran con dere-
cho suficiente,., ~ · 

Solicitase. en la súplíca de fa d:enianda 
que el Juzgado dicte 'sentencia en su dia, 
con, los sigulentes pron~n~iamientos: 
, 1.0 Declarando que pertenecen á sus 
' principales en pfena propiedad y domi· 

... nto, adquiridos por jüstos títulos, los in· 
· muebles expre88.do11 én los hechós 1.0 , 2.0 , 

3.0 y~.· de la d"einán:d·a. 
2.0 - Que coino cón~ecuencia dé ra ante· 

rior declaración, 'son nulos y cítrecén de 
todo valor y efl,~cj.a legal, en juicio y 
~uera de 61, los aótos de inclu&i6n de los 
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referidos inmuebles en el CAtalogo de los 
montes públiccs y su deslinde, verifica~ 
dos por la Jefatura de montes ó sus Inge
nieros del Distrito forestal de Barcelona, 
Gerona y Baleares, así como toda otra 
disposición administrativa aprobatoria 
de los mismos; y 

3.0 Que asimismo son nulos y careeen 
de todo !,valor- y eficacia las diligencias 
practicadas, resoluciones dictadas é inti· 
maciónes y requerimientos hechos por la 
expresada Jefatura de montes contra sus 
ptincipales por los actos de posesión y 
dominio reáliialros en 1ós respectivos in· 
muebles, 'CO'n'detran·do ·á. ta -expresada Je· 
fatura y al Estado á que respeten á favor 
de sus principales la posesión y dominio 
de aquellos inmuebles, absteniéndose de 
todo acto en contrario, y á que paguen 
los da:iios y perjuicios que les han causa
do con los actos de detentación y despojo 
que hayan realizado; 

,Que admitida . .la demanda, excepto en 
cuarito iba dirigida contra el Estado, par
ticular respecto del cual se proveyó, te
niéndola por presentada, y que' antes do 
procederse ~ la admisión, se acreditase 
el requisito á que se refiere el articulo 3.0 

del Real decreto de 16 de Marzo de 1886; 
fueron emplazados los otros demandados; 

Que el Gobernador de Barcelona, con 
motivo de instancia del Ingeniero-Jefe 
del distrito, y separándose del parecer de 
la Comisión provincial, · que no estimó 
procedente el requerimiento de inhibi· 
ción en ninguno de los extremos que> 
comprendía la súplica de la demanda, 
dirigió oficio al Juzgado, reconociendo 
la competencia de los Tribunales ordina· 
rios en cuanto á la declaración de pro
piedad de las fincas, y A las declaraciones 
y pronunciamiento¡¡ que pedían los de· 
mandantes respecto á la catalogación del 
monte comunal de Oyarsa, y requirién· 
dole de inhibición para que dejase de co
nocer en la reclamáción que aquéllos for· 
mulaban contra el Estado y)a Jefatura 
del distrito forestal, referente á indemni· 
zación de daiios y perjuicios que les 
hay11n sido OC'II.SiQnados por 103 acti)S de 
detentación I despojo que los demanda· 
dos hubiesen realiZado; fundándose res· 
pécto del particular, acerca del que re
quería, éli qué no ocurría lo propio que 
con los extremos respecto de los cuales 
había reconoéido la competencia de los 
Tribunales ordinarios en lo que atañe á 
las declaraciones,y condena que pedían los 
demandantes acerca de la indemnización 
de daños y p,erjuicios que estiman haber 
sufrido por ·¡a deté·ntación que suponen 
realizada por la Jefatura de Montes con 
sus disposiciones, diligencias é imposi· 
eión de multa, no sólo porque, dirigida 
la demanda conjuntamente contra el Es· 
tado y la Jefatura, es la Administración 
quien debe, en su caso, determinar si la 

· responsabilidad po:r los daños y perjui· 
· eios causados recae sobre el funcionario 
que decretó la multa y ejecutó los demás . 

actos aludidos ó sobre el Estado, sino 
también por no poder desconocer que la 
causa originaria de la cuestión que pro· 
mueven los demandantes, relativa á da· 
ños y perjuicios sufridos por virtud do 
las providencias de la Jefatura, estriba 
en la catalogación y deslinde del monto, 
y siendo este el origen de la cuestión, sólo 
puede conocer de ella la Jurisdicción ad· 

· ministrativa, según precepto del artículo 
36 del Reglamento de 17 de Mayo de 1865 
mereciendo especial mención, por lo que 
directa y concretamente afecta á este par
ticular, el Real decreto de 15 de Marzo de 
1898, que confirma de modo expreso este 
criterio, en cuanto en ciArta cuestión de 
competencia, suscitada por virtud de una 
demanda deducida en juicio de mayor 
cuantía con el doble objeto de obtener 
una declaración de propiedad y la indem
nización de dai'íos y perjuicios que se su· 
ponían irrogados por providencias admi· 
nistrativas referentes al aprovechamien· 
to, cuidado y conservación de un monte 
que se entendía públieo, resolvía el con· 
flicto atribuyendo á los Tribunales ordi· 
narios el conocimiento do la cuestión so
bre propiedad y á la Administración las 
demás cuestiones planteadas en la misma 
demanda, ó sean las referentes á la in· 
demnización solicitada; 

Que sustanciado el incidente de compe· 
tencia, el Juez, separándose del parecer 
del Fiscal, dictó auto, en que sostuvo su 
jurisdicción, aduciendo en ap•>yo de ella: 

Que habiéndose, como cuestión previa, 
puesto en duda por la parto actora á fal
ta de personalidad en la forma de promo· 
ver la competencia, ha de tenerse en cuen · 
ta que, habiendo sido la misma ínter· 
puesta á requerimiento de la Jefatura de 
Montes de aquel Distrito forestal, domi
ciliado en Barcelona, era el Gobernador 
de esta ciudad quien debla promoverla y 
no el de Gerona, pues es sabido que en 
~mestiones de 'competencia tienen siem· 
pre preferencia el lugar del domicilio del 
demandado al del en quo radique la cosa 
que se reclama; 

Que no pudiendo estimarse como 'aisla· 
da y menos independiente la acción de 
daiios y perjuicios, deducida contra la 
Jefatura de Montes y el Est.ado, por ser 
una consecuencia lógica á las peticiones 
del derecho de propiedad y posesión que 
con anterioridad se formulan, sería des~ 
conocer el carácter subsidiario de tal cla· 
se de acciones y dh•idir la continencia de 
la c'ausa, reconocer competencia á la ju
risdicción administrativa para juzgar 
una acción que tiene su origen, precisa· 
mente en otra, de cuya declaración de· 
pende su eficacia y sobre la cual ni tan 
siquiera ha habido discusión á favor de 
la jurisdicción ordinaria; 

Que reconocida la competencia de la 
jurisdicción civil para conocer de lo 
principal de la demanda, nq sólo por ma
nifestación expresa del que· ha promovi· 
do la presente cuestión de competenci~ 



Gaceta de Madrid.-Núm. 351 

si que también por un principio de dere· 
cho corroborado en constante jurispru
dencia, haciendo los daños y perjuicios 
que se reclaman en detentaciones al de
recho de propiedad, no es posible sepa· 
rar las consecuencias de la causa, ni las 
incidencias d<>l asunto principal quemo
tivó la contienda; y 

Que aunque así no fuera, desdo el mo· 
mento en que se ha reconocido la compe
tencia de la jurisdicción civil, juzgar (así 
dice) el valor y eficacia del deslinde del 
monte donde se hallan los inmuebles de 
cuya propiedad y posesión se trata, y de 
su inclusión en el Catálogo de montes 
públicos del Estado, ha do estimarse que 
la acción de daños y perjuicios no puede 
disgregarse de tal extremo, por ejercer 
su resolución en uno ú otro sentido osen· 
cial y definitiva eficacia para la debida 
apreciación de dichos daños y perjui
cios; y 

Que, por otra parte, determinándose por 
el Reglamento do Montes citado, en apoyo 
do la cuestión de competencia, que las 
atribuciones de la Administración tienen 
únicamente eficaz realidad durante el pe· 
ríodo de tiempo en que se practica la ope· 
ración de deslinde, desde el instante en 
que por la propia Jefatura de Montes de 
aquel distrito se ha reconocido que tal 
deslinde fué aprobado por Real orden de 
!l4 de Enero de 1905, carece de aplicación 
dicho Reglamento en el caso concreto 
que motiva la presente competencia; 

Que el Gobernador, separándose del 
parecer de lo nuevamente informado por 
la Comisión provincial, insistió en el re· 
querimiento, resultando de lo expuesto 
el presento conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el articulo 36 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1865, que dice: 

<<Las cuestiones á que dé origen el des
linde y amojonamiento de -los montes 
pertenecientes al Estado, á los pueblos, ó 
á los Establecimientos públicos, cuando 

asen á ser contenciosas, serán de la com
petencia de los Consejos provinciales, re
servando las demás cuestiones de dore· 
cho civil á los Tribunales competentes~: 

Visto el artículo 2.0 de la ley Orgjnica 
del Poder judicial, con arreglo al cual la 
potestad de aplicar las leyes en los juicios 
civiles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponderá exclu· 
sivamente á los Jueces y Tribunales: , 

Considerando: 
1.0 Que' la presente cuestión de com· 

petencia se ha suscitado con motivo de 
la demanda interpuesta en el J~~gádo de 
la Barceloneta por D. Juan Ríus y doña 
Rosa Pascal, y queda reducida, dados los 
términos del requerimiento, á decidir á 
quién corresponde entender en la recia· 
mación de daños y perjuicios que aqué· 
llos han defl.ucido por la detentación y 
despojo do los terrenos que suponen in· 
debidamente incluídos en el monte Co· 

, muns de Oyassa; 
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2.0 Que si bien la jurisdicción ordina· 
ria, que está incontestada para conocer 
de la acción reivindicatoria, se extiende 
á todas sus consecuencias y derivaciones 
accesorias, tales como la validez 6 nuli
dad de actos contrarios al dominio que 
invoca la parte demandante y á la recla
mación de frutos ó rentas de la propie
dad litigiosa, no alcanza hasta residen· 
ciar á la Administración pública en el or
denamiento que á és:a corresponde de la 
conservación, posesión y aprovechamien· 
to de los montes deslindados y cataloga· 
dos como públicos, mi.(mtraa no sobre· 
venga ejecutoria que contradiga esta ca
lidad y determine la eliminación del ca• 
tálogo. 

3.0 Que esta misma .doctrina fué apli· 
cada por Real decreto do 15 de Marzo 
de 1898, al decidir una competencia entre 
el Gobernador de Teruel y el Juez de 
Mora de Rubielos: 

Conformándome en lo principal, con 
lo consultado por la Comisión perma· 
nente del Consejo de Estado, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial para cuan· 
to integra la reivindicación objeto de la 
demanda; pero sin que la jurisdicción 
ordinaria se extienda á una reclamacion 
de resarcimiento de daños y perjuicios 
contra el Estado ó la Jefatura de Montes, 
por estar reservado á la Administración 
pública la conservación, posesión y orde
namiento de disfrute de los montes cata
logados, mientras permanecen en tal con
dición. 

Dado en Palacio á quince de Diciembre 
de mil novecientos nueve. 

.ALFONSO. 
Bl Preelden~ del Consejo de IIIIDI1tros, 

Segiamu11dt lmt. 

--~--

MINISTERIO DE MARINA -
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Las circun~tancias p~Uticas 
porque acaba de atravesar la nación espa· 
ñola y que han obligado á exigir del ma· 
terial naval todo su rendimiento sin poder 
atender á los cuidados y reparaciones que 
tan precisos son en los buques modernos, 
han determinado que todos los buques de 
primera, con una sola excepción, se en
cuentren en los Arsenales en obras, algu
nas de bastante importancia. 

Rebajadas, además, por la Ley de 7 de 
Enero de 1908 las edades para los retiros, 
dispc;¡sición que se cumplirá . en los nue· 
vos empleos en que el personal se, vaya 
encontrando, continuando, sin embargo, 
vigente ias que antes fueron regla:Qleiita
rias para los que se encuen~ran en em
pleos que tenían antes del 7 de Enero, da 
por resultado que en el mismo empleo 
hay dos escalas con iguales derechos y 
deberes, pero en distintas condicionee, 

por lo que si se da mandos de buques á 
personal más antiguo, se condena al mo· 
derno á perder su carrera, y al contrario 
si los mandos se asignan á los recién as~ 
eendidos, causando de todos modos gran
des perjuicios á Jefes que han prestado 
largos servicios y dignos de la mayor 
consideración. 

Ante esta situación, y en busca de so
lución que restablezca en el personal 
aquella satisfacción y tranquilidad indis
pensable en las Corporaciones militares, 
se pidió consulta al Consejo de Estado, y 
este alto Cuerpo, en luminoso informe,. 
facilita la solución, proponiendo que en 
un plazo de tres años pueda en cada cam 
el Ministro, de acuerdo con el informe de 
la Junta Superior de la Armada, resol• 
ver las dificultades en que, ya por la es· 
casez de buques, ya por la rebaja de eda
des, puedan encontrarse los Jefes de la 
Armada, eximiéndoles de parte de las 
condiciones de embarco, hasta que nor
malizadas las Escalas pueda tener efec
to la Ley en toda su extensión, debiendo 
considerarse esta disposición como su- · 
pletoria de la mencionada Ley, de la que 
habrá que dar cuenta á las Cortes. · 

Fundándose en las razones que quedan 
expuestas, el Ministro que suscribe tiene 
elhonor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Real de
creto. 

Madrid, 15 de Diciembre de 1909. 

SE:&OR: 
A L.R.P.deV.M., 

Vi~tor Maria Coneas. 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
1.0 Vengo en autorizar al Ministro do 

Marina para que, de acuerdo con la Jun
ta Superior de la Armada, pueda dispen
sar en cada caso á los Capitanes de Navío 
ó de Fragata parte de las condiciones da 
mar f,OJ?¡laiitentarias para el ascenso, sin 
que esta dispensa pueda exceder de seis 
meses. 

2-0 Esta ,autorización caducará el 1.0 

de Diciembre de 1912. · 
3.~ . De esta «:lisposición el Gobierno 

dará ouenta ~portunamente á las Cortes. 
. Dado en Palacio á t¡_uince de Diciembre 
de mil novecientos nueve. 

Bl Ministro de l'llll'illa, 

Yí~or Maria Gmas, · 

A·LFONSO. 

REALES DECRETOS 

.• A pr~p#est~ del Mi~istro de Ma.rina; 
de acuerdo con Mi Conseio de Ministros, 

Vengo en, disponer cese) m el cargo de 
Presidente de la Junta fac~ltativa y Jefe 
de los servicios de Artillería en el Apos
tadero de Cádiz, el General de brigada 
D. Julián Sánchez y Campos. 

-. ~· " 
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. Dado en Pa.Jamo A'l~ip'le d!'l p~ciembre un Reglamento 'de fabricaoión y otro de las 1.500 peeetas que depoeitó en la De· 
de mU noveciéntos nueve. · · ·· · conservación d~ ~as pólvo~s sin humo! Y legación de Hacienda de la provincia de 

ALFONSO. en 190~, para VISitar la fábrica de ~r~bia, Oviedo según carta de pago n6mero t62, 
Jtí !Minl•tro. de~. con el fin de informar al señor Mm1stro ¡ id' < 9 d F b d 1908 · · · · acetea·delk 'ayud'B que''aqtiel ~stableei· 1 exp~d. a en::! e .. e rer?. e ! para 

Wictor Jlaria Cotteai •.. ·." . '; .,:, ' ¿ . ~~~~~ f~'M!:u~~:~ar p~ra la construc· ¡ =~~:~~o~:l ~=~:IC~lv:~~~a~e!l~~:o d:~ 
A propuesta delHinfstro.·M.~~rina, de Cood6ctwácio~ de que está en posesión. reemplazo de 1907, perteneciente ála zona 

~cuerdo con Mi Consejo. 4:e)I.~.istre~n • .Cruz de primera, segunda y tercera ola- de Gijón, 
Vengo ~~ di~po~er .él pásé á . la si~"~"- · se _del Mér!.toNaval con distintiv'! ~!an· El REY(q. D. g.), teniendo en cuenta lo 

<eión de :r.esen~a, por ·h.al>er· cumplido; l.,· co;. Encomtenda de Isabel la Catohca 1 . id 1 ti l 175 de la ley de 
crtufde San Hermenegildo. preven ~ en e ar cu o . 

<edad roglamentaria, <l.el General1ioe bP~-' · ___ Reclutamiento, se ha servido resolver 
gada de ,A.rtillerí~ .d~ }a .Ar~a~~ ~ <,J,<>n,; Á propuea,ta dell\Unistro de Marina, de que se devuelvan las 1.500 pesetaa de re-
Julián S!\nche~,y .O:arilP<lS,,, (}(ID, am~glo al acuerdo con Mi•Cónsejo de Ministros, ferencia, las cuales percibirá el individuo 
artículo 20.de la V'ige11te ley·de Ascenaos Vengo ~ nombrar Presidento de 'la que efectuó el depósito, ó la persona apo· 
de'.la Armada. ' .. d d ~ 1 1 "' d' e 1 · Junta facultativa, y Jefe de los servicios era a en .orma ega , segun 1spon e 

Dado enl>abcio, á quinQ6 ~e. piQlerp,~~ · de Artillería, á excepción de los indua- artículo 189 del Reglamento dictado para 
ele mU novecient9s llUev~. ·· ...• - .. ·· .. · •. ... · •. . · · tril\lecl en: el Apostadero de Cádiz, al Ge· la ejecución de dicha Ley. 

• . · ·. . ·· . . . . ,~,ONSO. .;. . neral de brigada D . . Daniel González y De Real orden lo digo á V. E. para su El Min~tr<~ de Kar!Jiá, 
Vietodlal'ia éoaeaa. Garcfa; ronocimi&nto y demás efectos. Dios.guar· 

.. :Qado en Palae~io A quince de~Diciembre de á V. E. muchos aftos. Madrid, 11 de Di· 

Á propue~~a d~~ :#fuiStró '<(e. ~áti.na; de mil noveeientos nueve. ALFONSO; Jiembre de 1909. LUQUE. 

'de acuerdo ooll ~i .d.on$ejQ <l.e ~lnistros,'• . 81 Ministro de lll.atJn•. Señor Capitán general de la séptima Re· 
Vengo en promover al empléC? de oe.- fíetodlaría Comas.: gión. 

neral de brigada c:le ArtiUerf¡t (leJa Ar-' 
mada, . c~n . l~t ant,igü,il~a~ c:lel. g~~ .s de( 
mes actual, al Coronel .;le dicho C"'erpo 
D. DanielGoiizálei y Garcfa, para cu.brir 
vacante reglamentaria~ . ·. .. . .. · .. .. 
· Dado en Palacio á quinCé c:le Di()iembre 

de mil novecientos nueve. . . . . . 

El Mlnletro de llarlna, 

Vietor Maria Coneai. 

ALFONSO. 

- ... -
MINISTERIO DE UlCIENDA 

A prQpuef!ta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer lo siguiente:. -
· .Artfculo 1.0 Durante el año de 1910 REAL ORDEN 

podrán ser llamados al servicio activo, Dmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por 
con ~eglo á la Ley de 17 de Agosto de el Presidente de la Cámara .Agrícola del 
1&~ •. 3~076 lndividuos de la inscripción .Ampurdán, c.iomiciliada en Figueras, re• 
~aritima. mitiendo, en nombre de la misma, la cre-

.Art. 2. o Cada uno de los .Apostaderos dencial del Inspector especial de la Renta 
E~tracto de servicios del Coronel de .Artille- · de Cádiz, Ferro! y Cartagena contribuirá del alcohol en la provincia de Gerona, 

ría de la Armada D. Daniel Gonsdlee 11 C()n el contiDgente que expresa el adjun· D. Vicente Ros Marisch, por haber pre· 
García. to estado. sentado dicho funcionario la dimisión de 
Nació en Nacimiento, ,Provincia de Al· i\,ri. s.o Las incorporaciones á los bu· su destino, y solicitando que en sustitu· 

merfa, el 19 de Enero de. lS~7, é ingresó . ques de la Ar"'. ada se verificarán á me· ción del mismo, y con igual carácter y en la Marina en 3 de Enero de 1&79. ... 
Ascendió áTeriierite<del Cuerpo en 17 dida que lo e:xijan las necesidades del atribuciones, se nombre á D. José Mone· 

de Abril de 1882, á Capitán en 7 de Abril servicio. gal Ramis, por cuenta y cargo de la So· 
de 1884, á Comandante en 21. de Julio de Dado en Palacio li quince de Dic~m- ciedad proponente: 
1887, á '¡'eniente . Coronel e~. 24 de Agos· bre de mil novecientos nueve. Resultando que el Inspector dimisiona· 
to de 1898, Y á C<>ronel en, 11 de .Enero ALFONSO. rio fué nombrado á propuesta de la e:x· 
de 1904. · · · · EUiinl t o de Marina · 

Ha desempeñado entre o·tros destinos 8 r . . · , ' presada Cámara, por Real orden de 28 de 
de menor importancia, los siguientes: lícttr laría Coltu; Enero de 1907, con las atribuciones y li· 

De Teniente, Profesor del!l ,Escuela de Estado general que de8igna el número de mitaciones que establecía el artículo 14 
Condestables y d.e laA.,:·adeD}Hi .. éiel Clle.\'· inscriptos alistado8 en Gada Apostadero del Reglamento de 7 de Septiembre de 
po y Comisión de Mariüa en. el H'ayrE). y contingente con que cada uno de éstos 

De Capitán, Jefe de Tallerea Y Au¡dliar ha de contribuir. · 1904, entonces vigente: 
de la séptima agrupación en el Arsenal Vistos los artículos 20 de la Ley de 10 
de la Carraca. . . de Diciembre de 1908 y 10 del Reglamen· 

De Comandante, Auxiliar del Jefe d.e to de igual fecha, dictado ·para su aplica· Armamentos y Jefe de la segunda !;!eccion 
en . el .Arsénal de lá Carraca, CO~ísión ción; y 
Inspectora de los Ast!lleros P,el Nervión Considerando que en la entidad de re· 
y Auxiliar del NegQciad.o tercero ge la ferencia continúan concurriendo todas las Dirección del Material del .Ministeno de 
Marina. circunstancias en virtud de las cuales y 

De Teniente Coronel, Ayudante Secre· de lo establecido en los artfculos citados, 
tario del Excelentisimo Seftor Mariscal se deriva el derecho para cooperar á la 
de Campo del Cuerpo 1 Secretario de la acción fiscal de la Hacienda, mediante 
Inspección General de . rtill. ería de la Ar· 
m a da, en comisión del servicio, eo. Ingla· nombramiento de Inspectores especiales, 
terra y Francia; y . . . . . y que, por tanto, lo pretendido se ajusta 

De Coronel, Vicepresidente de la Juu· á las prescripciones legales pertinentes 
ta facultati'va de Adilwr.fa de la .t\rmada, __ . ~~- al afecte, 
y Director de la Academia de 'Aitillerla S. M. el REY (q. D. g.), conformándose 
y Escuela de Artilleros de Mar. III1VIOTERJO DE L 1 GIJERR \ 

Servicios especialés. .llllltm ¡ 11 • J ~1 con lo propuesto por esa Dirección Gene• 
Siendo Capitán fué comisionado p~ra .. --· ral, se ha servido disponer: .. 

Alemania B~lgica é Inglaterra con ob]e· REAL ORDEN 1.0 Que s& acepte á D. VIcente Ros 
to de I.·uspe~c. ionar la :abr.ica. ción d .. e pól· . Excmo. Sr.: Vista la insta. nci.a pro m .. o· J Marisch la dimiaión del cargo d . . e Inspec· 
vo~as l~ñbna~~ visitar la• fábric~JII de i< yida por Eduardo Sousa. vecino c:}e Ovie- to:r esp~ial de la Renta del alcohol en la 
&nÜi Bdl'~ y Galdáw.nol y ~ i do', • S'QJ..M-tnd d~ qu~ 1~ sean dtMlel't'll's pl'b'\'tnmu de Gerona; para el que fué nom• 
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brado por Real orden de 28 de Enero de 
1907, y que se nombre para sustituirle á. 
D. Josá Monegal Ramis, á propuesta y 
por cuenta de la Cámara Agrícola del 
Ampurdán. 

2.0 Que dicha Sociedad devuelva la 
credencial del expresado Inspector cuan· 
do por cualquiE'r motivo cese en el ejer· 
cicio de su cargo. 

3.0 Que para el cumplimiento de su 
cometido se atenga estrictamente á las 
facultades que señala el artículo 10 del 
vigente Reglamento de la Renta; y 

4.0 Que se publique esta resolpciónen 
la GACETA DE MADRID y Boletin Oficial de 
ese Centro, para conocimiento del públi· 
co en general y de las Administraciones 
y funcionarios de la Renta del alcohol. 

De Real orden lo digo á V. l. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. l. muchos años. Madrid, 13 deDiciem· 
bre de 1909. 

ALVAR~O. 

Señor Director general de Aduanas .. 

MINISTERIO DE INSTitUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS A.RTES -
REALES ÓRDENES 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) ha te· 
nido á bien nombrar al Catedrático del 
Instituto de Figueras, D. Joaquín Novena 
Valero, Vicedirector del mismo Estable
cimiento, como primer lugar de la terna 
reglamentaria. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocí miento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. l. muchos años. Madrid, 7 de Di· 
ciembre de 1909. 

.. BARROSO 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D.g.) ha te· 
nido á bien nombrar al Catedrático del 
Instituto de Figueras, D. Pedro Antonio 
Martín Robles, Secretario del mismo Es· 
tablecimiento, en la vacante por cese de 
D." Luis Jordi, que la d\sempeñaba, y 
como primer lugar de la terna reglamen· 
taria. 

De Real orden lo digo á V. l. para su 
conocimiento y demás efectos. Di'os guar
de á V. l. muchos' años. Madrid, 7 de Di• 
ciembre de 1"909. 

BARROSO. 
Señor Subsecretario d¡¡ este Mi.Ilisterio. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto 
por el Tribunal calificador, 

S. M. el BEY (q. D.g.) ha resuelto nom· 
brar á D. Dionisia Herrero García, Auxi· 
liar numerario del quinto grupo de la Fa· 
cultad de Medicina de la Universidad 
Central, con la gratificación anual de 
1.500 pesetas. 

De Real orden lo digo á. V. l. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-

1·7 Dieiembre 1909 

de á V. l. muchos -años. Madrid; 9 de Di~ 
cietnbre de 1909. 

BARROSO. 
Seilor Subsecretario el~ eate 'Ministerio. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo oon lo' propuestO' 
po;r el Tribunal califtcador, ' _· . _ ,-. 

s: M. el RFJY (q: :0.~ g.) ~a re¡¡ll~l~o 4~1'ª·
rar no haber.lugar á adjudicar las plaz!ls 
de Auxiliar, vacantes eri el quinto grupo 
de las Facultades de Medicina de Grana
da y Sevilla, disponiéndo al propio tiem· 
po que sean anunciadas de nue\'o á opo· 
sición en el próximo mes de Enero. . 

De Real órden ' lo digo 'á 'V. f. piíra 
su conocimiento y demás efectos: Dios 
guarde á V. l. muchos anos; Madrid, 9 
de Diciembre de 1909. 

BARROSO~ -

Selior Subsecretario de esteMÍnistério. 

Ilmo. Sr.: .De acuerdo con lo propue¡,¡to 
por el Tribunal calificador, - .. ~,. 

S. M. el REY (q. D.g.) ha re8ueltCI: 
1.0 Que D. Miguel de la Cruz Martín, 

que venía desempeñando interiDamente 
el cargo de Escul1oJ:' de la Fácultiid de 
Medicina de la Universidad Ceritral;p~se 
á ocuparlo en propiedad, con el haber 
anual de 2.000 pesMas. 

2.0 Nombrar á D. Marianó Millán Ve· 
lasco, Ayudante de Escultor de la misma 
Faeultad, con el sueldo de 1.000 pesetas 
anuales; y 

3.0 Que D. Roberto Rodríguez Pintado 
cese en este último cargo, que desempe· 
ñaba interinamente. 

De Real orden lo digo á. V; 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. l. muchos ai'l.os. Madrid, 9 de Di· 
ciembre de 1909. 

BARROSO. 
Señor Su bsecfl'ltario de este MinisteriQ. 

--~·--
~~L~ISTERIO DE FtWNfO 

REÁL ORDEN 
~ Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) ha te· 

nido á bien aprobar el proyecto de ·las · 
obras destruidas por los temporal~s en 
los kilómetros 192 y 197 de la carretera 
de Zaragoza á Castellón, en esta última 
provincia, por su presupuesto de ejecu· 
ción de 14.933,77 pesetas, y disponer que 
se' construyan póJ:' el sTsteriiifae· A'dmirils
tración, por el importe de t5.381,78 . pese~ 
tas, que resulta aumentando elS por 100 
al de ejecución material, según Real or· 
den de 13 de. Diciembre de 1901, que de
berá satisfacerse con cargo al capitulo 10, 
ar~i _ ulo 1.0 , _concepto 2,0 del. presupuesto 
vigente para este Departamento. 

De Real orden lq digo á. V. L para 
su conocimiento y efectos opoHuhos. 
Dios guarde á V. l. mutahos ail.os. ·· Ma· 
drid, 13 de Diciembre de 1909. 

GASSET. 
limo. Sr. Director general de Obras Pd· -

blicas, 

589 

-
MÍNISTERIO DE GRACfA l JUSTICIA 

; -~ -_ . ••••eer.fl'iarta. 
··''· ' ''"- ~ith:it&'ii ni''t.PhsxóíoNts 

:~· :. :; ~t";''~"Y-·':· : ,:¡. . .. . . ~ ,_t· ~- - ~·-_-- :. •: ·",:.:J 

,Qo~st~f*fgo :~J..Tr~pllnll,l n~in,brado _POr 
Real' orden de 1:1 de Octubre del corr1en· 

· te- ailó · ptra . el -examen y calificación de 
lo~ opositores .áJa p.laza vacante de Ofi~ 
cialde Ia .clase .de terceros del personal 
técnico deJá Subsecretarfa del Ministerio 
dé Gráeiá' y Justiciá, ha·acord!!-c;lo, usan· 
oo .de-la&.attibucionelí; qUé lé fueron con
feridas por la Real orden convocatoria de 

1 las . f)XPP;)Sa<l~ ,.op~lciOJ,les, . que los ejer· 
\ clciós de éstas sean' this: . . . . . . . ' 

El~P.fi~tlfo consistirá en ácrecHtar a!l~e 
el TtlbUnal,asesorado por D: . Pomp1ho 
Díaz Blanco y D. Julián' Juderfas Loyot, 
funcionarios de la Interpretación de Len· 
guas designados jlOr .el .Ministerio de Es
tado, el , copocimHlnto de ellas, exigido 
eít la reglá 2.a de la Real orden fecha 

' 8 del expresado. mes; el examen de Fran
, oéS se 'Verificará vertiendo el opositor, por 
, escrito, á-diQho. idioma, en el plazo má· 

xiJilO d~ SlQs, horjls, el trozo de una obra 
ó periódico redadtad~s en castellano, q ~e 
designaré el Triburial; el de las demas 
lenguas.de Ubre elección del opositor, se 

·verificará vertiendo éste al. español, por 
escri~0y en el tiempo ml\ximo ~e otras 
dos bóras, el trozo de una obra ó periódi· 
co que e) Tribunal designarA, redactados 
en la lengua elegida; autorizándose á los 
opositores á valerse de diccionarios en 
todos los ejercicios de traducción. 

El segundo consistirá en contestar ver· 
balmente, durante el- tiempo. máximo de 
u11-a hora, á seis temas sacados á la suer
te por el opositor de entre los qu.e cons
tituyen elprogr\lmaque se publica :í con
tinua:ción.t d~stribufdos en esta forma: 
uno de Pr1nc1pios fundamentales de De
recho, dos de Organización judicial, dos 
de Instituciones canónicas y uno de Pro
cedimientos Cll:P.Ónioos; siendo indispen
sable que ·cada opositor ·conteste á los 
seis teQia$ deptro del tiempo fijado, que 
será itnprorropble; entendiéndose ex
cluido de los eJercicios al que dejare de 
cum.p~ir este requisito. 
· Y el tercero consistirá en proponer, por 
escrito y en el tiempo máxhrto de dos. 
horas, la re~olución • q~e corresponda en 
un e~pedie~~e., e\ ·. m,isrp.o , para todos los 
opositores, qne el Tribtinal reclamará del 
Archivo del Ministerio de Gracia y Jus· 
tici.a; pudiendo en este ejercicio CQnsul
taJ:'se te;tos legales. . 

Habiendo de 'realizarse el primPro y 
tercer ~jer!}icio. simultáneamente por to
do~lQS, QPo!IÍ.~~i'~s, y actuando en el se-. 
g~ndo ·por riguroso orden alfabético c'_.a 
apellidos. Advirtiándese á: los oposito;:es 
q ue1 al que no se presentase á pract.Jcar 
alguno de ellos el día que, respe.ctiva
mente, debiera realizarlo, se le conside
rar~ decaído de todos los derechos que 
tuviE\ra adquiridos en esta oposición, sal
vo enfermedad, previa y debidament.e 
justificada, :í j~icio del 'l'ribunal. Y qn.e, 

. fuera : de est,é-· caso, no se hará segur,do 
llamamiento en ningunO de los ejorci
cios; - · 

Y, finalmente. se hace saber li los seño· 
res Astola Guardiola (D. Antonio), Braña 
Bermúdez (D. Andrés), Donoso-Cortés 
Castellano (D. Juan), Espinós Bosch (don 
Miguel), Feas .Rodrlguez (D. Eugenio)¡, 
Garcfa Garcia,. (D. Guillermo), Garcia-Rlos . 
Pedraja (D. Luis), Gómez Redondo (don 
06sar), González·Llana.Fagoaga (D. Jos~). 
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López-Puigcerver Nieto (D. Emilio), Lla
nos Chinchón (D. Manuel), Meana Medina 
(D. Fernando), No Hernández (D. Enri
que), Ramírez Municlo (D. Manuel), Rey· 
mondez del Campo (D. Jesús) y Serna 
Mazas (D. Vicente) que, en el término de 
quince días, á contar desde el siguiente 
á la publicación de este anuncio en la 
GACETA DE MADRID, habrán de completar 
sus respectivos expedientes, con aperci
bimientode que, de no verificarlo, serán 
considerados ccimo decaídos de su dere· 
cho á practicar los ejercicios de oposi
ción. Requiriéndose, támbién, á todos los 
aspirantes expresados y á los señores 
Casso Homero (D. lgnácio), Iglesias Ama-

. do (D. Román) y Moreno Calderón · (don 
Antonio), para que, en el plazo indicadQ, 
presenten en la Subsecretaría del Minis· 
terio de Gracia y Justicia"-donde tam· 
bién se subsanarán todos los demás de· 
f actos y omisiones de los expedientes-su 
c édula personal corriente, at efecto de 
que se tome de ella la' correspondiente 
anotación. · · · 

Lo que, por acuerdo del Tribunal, se 
hace público para conocimiento de los 
interesados, á los efectos legales proce-
dentes. · 

Madrid, 10 de Diciembre de 1909.=El 
Presidente del _ Tribunal, AlVaro López 
:Mora. 

Programa para las oposiciones á la . plaza 
~ de Oficial de la clase de terceros del per-
1 , sonal técnico de la Subsecretaria del Mi· 

nisterio de Gracia y Justicia. 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE DERECHO 

l. 
.,. Concepto de la Filosofía del Derecho.
Nombres que ha recibido. 

2. 
Lugar que corresponde á la Filosofía 

del Derecho en la En(1iclopedia de las 
ciencias jurídicas.-Sus relaciones con 
otras ciencias. 

3 . . 
' Plan de la Filosofía del Derecho.-Par· 
tes que comprende esta ciencia. 

. 4. 
Utilidad é importancia del conocimien· 

to de la Filosofía del Derecho~ 
5. 

Concepto del Derecho.- Términos que 
comprende. . 

6.' 
Distinción entre el Derecho y la Utili· 

dad.-'Distincióu entre el orden jurídico 
y la moralidad. 

7. 
Esferas en que el Derecho se realiza,_. 

El D@recho y l!l coacción externa. 
. 8. 

Categorías del Derecho.- Unidad.
Sustantividad.-'Totalidad.-Variedad y 
armonía del ordenjur1dico. · 

. 9. 
El sujeto del Derecho. -La persona 

como sujeto de Derecho. 
10. 

Capacidad jurídicá.- Repr~sentación. 
El individuo y .Ia persona social .. 

11. 
El objeto del Derecho.-Objeto directo 

y objeto indirecto.-Examen d& la clasi
ficación del objeto del Derecho en me· 
<liato é in~ediato. 
. 12. 

Las relaciones jurídicas. - Distinción 
entre las relaciones primarias y las se• 
cundarias 

13. 
Los hechos jurídicos.-Clasificación de 

estos hechos. 
14. 

Modos de adquirir.-Sus clases. 
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15. 
De la manera como se transforman las 

relaciones jurídicas. 
. . 16. 

La actividad jurídica.-La voluntad y 
sus relaciones con el Derecho. 

17. 
El contrato.-Sus requisitos esenciales. 

Clasificación de los contratos. 
18. 

La regla jurídica.-La costumbre.-La 
Ley.-El Derecho científico. 

19. 
La interpretación de la regla jurídica. 

Sus clases é importancia. · 
20. 

La· perturbación y la reparación del 
Derecho. -Sus clases. - El delito y la 
pena. 

21-. 
Concepto del Derecho. respecto A la 

persona individual en generaL-Derecho 
respecto de la diferencia de los indivi· 
duos por razón del sexo, la edad, la raza 
y la aptitud é ineptitud para las relacio
nes jurídicas. 

. 22. . 
Derecho de la personalidad con res

pecto á_ la muerte.--'-Facultad de testar.
El testamento. 

23. 
·Principios del Derecho respecto de las 

personas sociales.-Su organización y ré· 
gimen. 

24. 
Derecho de los principales fines huma

nos.-Derecho d.e la Religión y de la mo
ralidad. -DerechO de la Ciencia y el 
Arte. 

25. 
Concepto y fundamento del Derecho de 

propiedad.-Elementos de esta relación. 
26. 

Derechos particulares de la propiedad. 
La adquisición, el aprovechamiento y la 
transmisión de la propiedad. 

27. 
Lá sucesión intestada.'-Su fundamen

to.-Modos de extinguirse la propiedad. 
28. . 

La propiedad de las personas socia
les.-Cortdiciones peculiares de esta pro
pieda d. 

29. 
Formas de la propiedad por razón del 

objeto.-Propiedad de las minas.-Pro
piedad de las aguas.-'-P~opiedad intelec· 
tual. · ' · ' 

30 .• 
Formas de la propiedad por ra:(:ón de 

la relación jurídica.-E! dominio; sus 
clases,-La posesión; su naturaleza. 

31. 
La prenda y la hipoteca; su naturaleza 

y caracteres: 
32. 

Función y deberes del Estado en el or· 
den de la propiedad. 

33. 
Aspecto jurídico del matrimonio. -

Condiciones pal'á su constitución y ré· 
gimen. 

34. 
Relaciones económicas entre los eón· 

yuges.-Disolución del matrimonio. 
. 35. 

Fundamento de la paternidad.- Rela· 
ción jurídica de padres á h ijos.-,-Poder 
paterno.- Sns particulares r elaciones. 

. 36. 

El gobierno . domés~i~o.-La r.elac~~n 
económica de la fam1ha.-Termmacwn 
de la patria potestad.-El parentesco.
Relaciones entre los hermanos y otros 
miembros de la comunidad doméstica. 

37. 
Clasificación de los hijos extramatri· 

moniales.- Hijos ilegítimos.-Legitima
ción.- Adopción.- Investigación de la 
paternidad. 

38. 
El Municipio; su concepto, su función 

y esfera.-Su constitución y representa
ción; 

39. 
Territorio municipal.-Sistema econó

mico del Municipio. 
40. 

El estado nacional._:_Concepto y ele· 
mantos de la Nación.- Su esfera jurídi· 
ca.-Constitución del Estado nacionai.
EI territorio nacional.-La soberanía . 

41. 
Organos del Po.:er legislativo.- Las 

Cortes.-Sistema unicameral y bicame
ral.-Cómo se constituyen las Cámaras. 
Procedimiento del Poder legislativo. 

42. 
Concepto del Poder judiciaL-Su for

ma.-Elementos que lo constituyen.-Or
ganos destinados especialmente al cum
plimiento de la función judicial. 

42. 
Concepto del Poder ejecutivo.-Fun· 

ciones que le corresponden.-Escuela in
dividualista y socialista.--Escuela armó
nica. 

44. 
Organos destinados á cumplir las .fun· 

ciones que corresponden al Poder eJecu· 
tivo.-Organismo individual y corpora
tivo en la función ejecutiva. 

45. 
Concepto del Poder armónico.-Nom· 

bres que se le han dado.-Diversas atri
buciones que se le asignan.-Represen
tación unipersonal y colectiva del Poder 
armónico. 

46. 
Concepto y fundamento del Derecho 

internacionaL-Su función y esferas.
Sus poderes y órganos.-El territori? e!l 
las relaciones internacionales.-- PrmCI· 
pios de intervención y de abstención. 

47 . 
La colonización.--Fundamento del ré

gimen coloniaL- Deberes do las n acio
nes y derechos que se les conceden. 

48. 
Derecho de paz y de guerra.-Relacio

nes dÍplomáticas. - Perturbaciones del 
Derecho en el orden internacional.-Gue· 
rra defensiva y ofensiva.-:Aliados, auxi· 
liares y neutrales.- Terminación de la 
guerra.-Tratados de paz. 

ORGANIZACIÓN JUDICIAL 

1. 
La jurisdicción en generaL-Sus ele· 

mentos.-Sus clases. 
2 • . 

El Fuero. Sus clases.-La competencia. 
Su diferencia de la jurisdicción. Causas 
determinantes de la competencia. 

3. 
La Autoridad judicial española.-Prin

cipios constitucionales que regulan su 
ejercici'O.- Relación de este Podet· con los 
demás del Estado.-La jurisdicción ordi-
naria. 

4. 
Conflictos entre el Poder judicial Y 

el administrative. Sistemas propuestos 
para r esolverlos.- Legisla.ción vigen te 
en España sobre esta materia. 

5. 
Competencia de la jurisdicción españo

la en los asuntos civiles y penale~ de lo~ 
extranjeros.- Competencia para Juzgar a 
los españoles que delinquen en el extran· 
joro. 
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6. 
La judicatura en general.-Distintas 

clases de Jueces. Ventajas é inconve
nientes de los Tribunales unipersonales 
y de los colegiados. Tribunales fijos y 
ambulantes. 

7. 
El Jurado en generaL-Cuestiones re

ferentes á su organización.-Organiza
ción del Jurado en las naciones de Eu
ropa y América.-Su organización en Es
paña. 

8. 
Cuestiones referentes á las atribucio-

. nes del Jurado en materia civiL--Com
paración entre.el Jurado, los árbitros y 
los amigableS componedores.- Los Jura
dos técnicos.-Naciones en que se halla 
establecido el Jurado en materia civil. 

9. 
Cuestiones referentes á las atribucio

nes del Jurado en materia penal. ¿Se 
deben determinar por la naturaleza de 
los d~litos ó por la gravedad de las pe
nas? ¿Ha de entender dd la mera existen
cia del hecho justiciable y de sus circuns
cias? ¿Ha de entendet· do los elementos 
morales ó ha de conocer también de los 
jurídicos?-Examen de esta materia en 
!as legisla'l}iones extranjeras. 

. 10. 
El Escabinato._;Su comparación con 

el Jurado.-¿Es en España un Escabina· 
to el Tribunal municipal?-Tribunales 
españoles que son siempre Escabinatos. 
El Escabinato en Alemania. 

11. 
Organización del Tribunal Supremo.

Atribuciones respectivas de cada una de 
sus Salas.- Atribuciones del Tribunal 
pleno constituí do en Sala de Justicia. 

12. 
Organización y atribuciones de las A u· 

diencias Provinciales y de las Territoria
les.-OriaTiización y atribuciones de los 
Tribunales Contencioso-Administrativos 
de primera instancia. 

13. 
Organización del Tribunal del Jurado 

en España. Cualidades para ser Jurado, 
su nombramiento, sus incompatibilida
des y ~us excusas, según la legislación 
espaílola. 

14. 
Atribuciones del Tribunal del Jurado, 

según la legislación española. 
15. 

Los Juzgados de primera instancia é 
instrucción.- Sus atribuciones.-Atribu
ciones judiciales de los funcionarios con· 
sulares. 

16. 
Organización de los Juzgados y Tribu· 

nales municipales.-Reglas para la pro
visión de los cargos de Jueces municipa· 
les, de Adjuntos y de Fiscales.-Atribu
ciones de los Juzgados municipales. 

. 17. 
Jurisdicción del Snnado y de su Comi

sión delegada para conocer de las dema,n
das áe responsabilidad civil contra los 
Ministros de la Corona.-J urisdicción del 
Sonado para conocer de la responsabili
dad criminal de los Ministros que sean 
acusados por el Congreso. Carácter, orga
nización y atribuciones del Senado cons
tituido en Tribunal de justicia. 

18. 
Organización y atribuciones de la ju

risdicción industrial.-Los 'rribunales ele 
aguas. Sus facultades.-Los Tribunales 
de honor. 

La jurisdicción militar de Guerra y de 19. 1 
Marina.-Sus atribuciones r espectivas.
Organización y atribuciones de la juris· 

dicción de Guerra én los territorios espa-
ñoles del Norte de Afl'ica. · 

20. . 
Organización de las distintas clases de 1 

Consejos de Guerra y sus respectivas j 
atribuciones.-Organización y atribucio- ·, 
nes del Consejo Supremo de Guerra y l 
Marina. f 

21. . 
Naturaleza del Ministerio Fiscal.-Fuu- 1 

damento de su intervención en los jui· i 
cios.-Conceptos erróneos sobre la natu- ¡· 
raleza dellVIiniste:io ~iscal.-R~Ja.cion?s · 
entre el Poder e)ecutlvo y el Mm1steno ~· 
FiscaL-Origen del Ministerio FiscaL
Resumen histórico de su establecimiento 
en España.-Resumen sobre el estado del 
Ministerio Fiscal en las demás naciones. 

22. 
La unidad, fundamento de la organi· 

zacióri. y de la acción del Ministerio Fis
caL-Orden jerárquico y orden de las 
categorías del Ministerio Fiscal en la ju
risdicción ordinaria.-Organización del 
Ministerio Fiscal para lo contencioso ad
ministrativo. 

23. 
Atribuciones·del Ministerio Fiscal en 

la jurisdicción ordinaria. Su interven
ción en los juicios penales. Juicios ci· 
viles en que inte'rviene. Sus distintas 
funciones tutelares, gubernativas y con
sultivas. -Atribuciones del Ministerio 
Fiscal en lo contencioso administrativo. 

24. 
Organización y atribuciones del Minis

terio Fiscal en el Tribunal de Cuentas.
El Ministerio Fiscal en el Senado cons· 
tituído en Tribunal de justicia.-Los Fis
cales en los Consejos de Guerra.-Orga
niznción y atribuciones de la Fiscalía del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina. 

25. 
Capacidad para ejercer las funciones 

judiciales.-Incompatibilidades con e~
tas funciones.-Categorías de la Carrera 
judiciaL-Honores de la judicatura. 

26. 
Ingreso y ascenso en los oficios de la 

Judicatura y del Ministerio Fiscal. Dis
tintos métodos establecidos en las legis
laciones extranjeras. Legislación vigen
te en España. -

27. 
La inamovilidad judicial.- Razones en 

que se funda.-Distintos derechos qua la 
inan~ovilidad comprende en la legisla· 
ción española; Casos en que respectiva· 
mente proceden la destitución, la suspen
sión, la traslación y la jubilación de los 
Jueces y Magistrados. Aplicación de es· 
tas reglas al Ministerio FiscaL-Examen 
general de la inamovilidad en las legis
laciones extranjeras. 
. 28. 

La responsabilidad de los Jueces y M a· 
gistrados. Su fl!lndamento. Casos de res
ponsabilidad Civil. Casos de responsa· 
bilidad penal.-¿A qué se limita la res
ponsabilidad de los Jnrados? 

29. . 
Autoridades judiciales facultadas para 

corregir disciplinariamente. Faltas que 
han de ser corregidas. Correcciones que 
respectivamente .se pueden imponer á los 
funcionarios judiciales y á sus auxilia
res.- Organización de la Inspección de 
los 'rribunales. Sus atribuciones. Su re
lación con el Ministerio de Gracia y Jus
ticia. 

30. 
Organización do los Auxiliares de la 

jurisdicción ordinaria.- Distintas clases 
de Secretarios judiciales.- Los antiguos 
Relatores y Escribanos de Cámara.-Los 
Oficiales de Sala.- Los Escribanos de ac
tuaciones.-Reglas para el ingreso y el 

ascenso en estos oficios.-Derechos de 
estos funcionarios. 

31. 
Atribuciones respectivas de las distin· 

tas clases do Secretarios judiciales en la 
jurisdicción ordinaria. 

32. 
Los Auxiliares del Tribunal de Cuen· 

tas.- Lbs Auxiliares de los Consejos do 
Guerra. El Asesor del Cuerpo Jurídico 
del Ejército ó de la Armada en los Con· 
sejos do Guerra. Casos en que no asiste 
este funcionario.-Auxiliares espceiales 
de los Juzgados de Guerra en Ceuta y en 
Melilla.-Los Secretarios de justicia en la 
jurisdicción de Marina.-Los Auxiliares 
del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina. 

33. 
Auxiliares periciales adscritos á los 

Tribunales. Los Médicos auxiliares de la 
Administración de justicia. Reglas sobre 
los Cuerpos de Médicos forenses de Ma
drid y Barcelona. Los Laboratorios de 
Medicina legal.- Instituciones oficiales 
que auxilian la Administración de jus
ticia, 

34. 
Estado presente de la Policfa judicial 

en España.-La Policía gubernativa. Sus 
deberes en la averiguación de los delitos. 
Sus relaciones con la Autoridad judicial 
y con el Ministerio Fiscal. 

35. 
Potestad judicial de la Iglesia en el 

fuero externo.-Su fundamento.-Sus me· 
dios coercitivos,...:,'Razones para demos· 
trar el ejercicio de la jurisdicción ecle· 
siástica. 

36. 
Clasificaciones de la jurisdicción ecle· 

siásti<'a.-JUrisdicción de' Derecho divino 
y jurisdicción de Derecho eclesiástico. 
Jurisdicciones universal, general y par
ticular.-Jurisdicciones ordinaria, exen
ta y privativa.-Jurisdicciones de pri
mer grado, de segundo grado y suprema. 

37. 
Facultades de la jurisdicción eclesiás

tica en relación con la materia y en rela• 
ción con las personas.-Causas mayores, 
causas graves y causas ordinarias. 

38. 
Potestad jurisdiccional del Sumo Pon· 

tíflce. Su fundamento. Sus caracteres.
Sagradas Congregaciones con facultadelil 
judiciales, según la Qonstitución Sapien• 
ti Consilio de Su Sántidad Pí9 X. 

39. 
El Tribunal de la Sagrada,Rota Roma· 

na.-Su organización y sus atribuciones, 
según la lex propria dada por Su Santidad 
Pío X. 

40. 
Organización y facultades del Supre· 

mo Tribunal de la Signatura Apostólica, 
según la lex propria dada por su Santidad 
Pío X. 

41. 
Los Tribunales de los Arzobispados y 

Obispados.-El Vicario general. El Te· 
niente Vicario. Cualidades para ejercer 
estos oficios. Casos en que. cesan.-El 
Vicario Capitular. 

42. 
Facultades de los Tribunales eclesiás

ticos ordinarios de primera instancia. 
Asuntos para los que el Vicario general 
necesita delegación expresa . Facultades 
del Vicario capitular.- Facultades de los 
Tribunales metropolitanos. 

43. 
Supremo Tribunal de la Rota de la 

Nunciatura.-Su origen.-Número de sus 
Auditores.-Formación del Tribunal.
Su jurisdicción. 
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44. 
Jurisdicción del Pro-Capellán Mayor 

de Palacio. Su Vicario general ó Juez 
de la Real Capilla. Personas que perte
necen á su jurisdicción. Territorio que 
le está adscrito.-JU:tiisdicción del Pro· 
Vicario general castr~se. Su Tribunal. 
Jurisdicción en la vacante del Provica
riato. Los subdelegados·castrense. Perso· 
nas que por razón de fuero, de servicio, 
de lugar y de oficio se hallan sometidas 
á esta jurisdicción. 

45. 
Origen de la jurisdicción de ·las Orde· 

nes militares. El Tribunal de las Ordenes. 
El Consejo de las Ordenes. Tribunal de 
primera:iustancia del Obispo Prior. Modo 
de ejercer la jurisdicción en la Sede va· 
cante. Facultades de la jurisdicción de las 
Ordenes militares. Territorio que forma , 
su coto redondo. 1 

46. . 
El Ministerio fiscal en la jurisdicción . 

eclesiástica.-El Ministerio F'iscal en la 
Curia romana.-El Auditor Fiscal en el . 
Tribunal de la Rota de la Nunciatura.
ElMinisterio Fiscal en los Tribunales me· 
tropolitanos y sufragáneos.-El Ministe· 
rio Fiscal en los Tribunales de las juris· 
dicciones exentas.-Atribuciones genera· 
les de los Fiscales eclesiásticos. 
. . 47. 
Los defensores del matrimonio y de la 

profesión religiosa, según las Constitu· 
ciones Dei misera't.ione y Si datam lwmi· 
flibus fidem de Benedicto XIV. Sus cua· 
lidades. Sus deberes. - El defensor de 
la validez de la Sagrada Ordenación.
Distinción entre estos oficios y el Minis· 
terio Fiscal. 

48. 
Auxiliares de los Tribunales eclesiás· 

ticos.-Los Asesores.-Auxiliares de la 
Sagrada Rota romana y de la Signatura 
Apostólica.-Auxiliares del Tribunal de 
la Rota de la Núnciatu1·a.-Los Notarios 
eclesiásticos en jas Curias de las diócesis 
espaüolas.-Auxiliares del Tribunal de 
las Ordenes militares. 

INSTITUCIONES CANÓNICAS 
1. 

Idea del Derecho canónico, de su im· 
portancia y de la utilidad y necesidad de 
su estudio. · 

2. . 
Influencia del Derecho canónico sopre 

el secular público y privado, particular· 
mente en Espaí'ia. 

~. 
Consideraciones generales acerca de la 

sociedad religiosa y su fundamento.
Idea, necesidad y constitución de la Igle· 
sia fundada por Jesucristo. · 

4. 
Principales propiedades y notas de la 

Iglesia de Cristo, y su aplicación á la 
Iglésia romana. 

5. 
La Iglesia y el Estado.-Breve examen 

comparativo de la naturaleza de las dos 
sociedades, y determinación consiguiente 
de los principios que deben informar las 
relaciones entre una y otra potestad. 

6. 
Exposición de las diversas situaciones 

en que puede encontrarse la Iglesia res· 
pecto del Estado, y breve resana histórica 
de las relaciones entre lail dos potes· ' 
tades. 

8. 
Idea general y división de las fuentes 

del Derecho canónico.- Consideración 
especial del derecho divino natural y po· 
sitivo y de su importancia como fuente 
del canónico. · 

9. 
Enumeración de las diversas fuentes 

del Derecho canónico humano escrito.
Idea de los Concilios generales y de las 
condiciones necesarias para su legitimi
dad.-A quién corresponde su convoca· 
toria, y cómo se hace.-Presidencia, y de· 
rechos que comprende.~Celebración del 
Concilio, confirmación de sus acuerdos y 
autoridad de los mismos. 

10. 
Constituciones Pontificias.-Idea gene· 

ral, fundamento é importancia de esta 
fuente del Derecho canónico.-División 
de las Constituciones Pontificias, y breve 
explicación de cada uno de los términos 
que comprende.-Bulas y breves, y sus 
diferencias según la antigua y la actual 
disciplina. 

11. 
La costumbre como fuente del Derecho 

canónico no escrito.-Su definición, sus 
clases, su fundamento y sus diferencias 
de las leyes escritas, de las tradiciones y 
de la prescripción.-Condiciones necesa· 
rias para la validez de la costumbre, y 
efectos que ésta produce. 

12. 
Noción del sujeto pasivo inmediato y 

mediato de la ley Canónica.-Desde cuán· 
do tiene ésta fuerza de obligar.-Idea y 
necesidad de la promulgación.-Discipli· 
na antigua y novísima sobre los modos 
de promulgar las leyes eclesiásticas.
Constitución Promulgandi de Su Santi-
dad Pío X. · 

13. 
Del pase regio.-811 noción general.

Su origen y su desarrollo histórico, prin
cipalmente en España.-Su examen crí· 
tico. 

14. 
Idea general, origen, utilidad y clasifi

cación de las colecciones canónicas.
Consideración especial de la Colección 
Canónico-goda ó Hispana. 

15. 
Corpus juris canonici.-Sumaria expli· 

cación de los principales elementos de 
que se compone, indicando su autoridad 
respectiva.-Apéndices que se le han ido 
incorporando y su valor jurídico.-Idea 
y autoridad de las rúbricas,~inscripcio· 
nes, sumarios y glosas. 

16. 
Resumen histórico y \)rincipales dispo· 

siciones de los Concillos Tridentino y 
Vaticano. 

17. 
Breve reseña de los Concordatos espa

í'ioles más importantes hasta el vigente. 
Consideración especial C\61 celebrado en 
el aí'io 1753. 

. 18. 
Historia y principales disposiciones 

del Conoordato de 1851.-Convenio adi
cional de 1859.-,-Indicación de otras dis· 
posiciones concordadas posteriormente 
y que se hallan vigentes. . 

19. 
Jerarquía eclesiástica . ....;.Su definición 

y sus clases.-Jerarquía de orden y sus 
grados.-J erarq uía de jurisdicción, y gra · 

7. , dos que comprende.-Relaciones y dife· 
Conflictos entre la. Iglesia y el Estado. rancias entre la potestad de orden y la de 

Indicación de sus principales causas y jurisdicción. · 
de las manet.·as de resolverlos,-Concor· 20. 
datos.-Su d.e~nición, su ?rigen, su ma·¡· Dem. a~cación terr!~orial eclesiástica, y 
teria y reqUJ,;ltos necesarws para su va· su neces1dad.-A qu1en corresponde ha· 
lidez.-Naturaleza jurídica y efectos de cerla por derecho propio.-Razones que 
los concordatos. pueden justificar la ~ntervención del po· 

der temporal en esta materia.-Resumen 
de la disciplina general y de la particular 
de Espaí'ia sobre demarcación del terri· 
torio eclesiástico.-Idea de las diócesis, de 
su origen y de los efectos de su creación. 

21. 
Del Romano Pontfflce.-Primado uni

versal de honor y de jurisdicción conce
dido por Cristo á San Pedro y su trans· 
misión á los legftimos sucesores de éste. 
Su inseparabilidad de la Silla ú Obispa· 
do de Roma. 

22. 
Dotes del Romano Pontfflce.-Su no· 

ción general y su número.-Considera· 
ción especial de la infaHbilidad pontifi· 
cia, indicando los requisitos de la defini· 
ción ex cathedra.-Autoridad del magis· 
terio del Papa en asuntos no dogmá· 
ticos. 

23. . 
Poder temporal del Papa.-"-Su origen 

y su desarrollo histórico.-Su fundamen· 
to legal. 

24. . 
Cardenales de la Iglesia Rdinana.-Su 

noción y origen.-Especies y número de 
Cardenales.-Creación de CArdenales, y 
cualidades de los que han de ser promo
vidos á esta dignidad.-Organización del 
Colegio de Cardenales, é indicación de 
las principales facultades que á éste le 
competen, Sede plena y Sede vacante. 

. 25. 
Sagradas Congregaciones Romanas.

Su noción general, su origen, sus causas 
y sus ventajas.-Su importancia en la 
actual disciplina de la Iglesia.-Sus es· 
pecies.-Su número y carácter de sus 
atribuciones con arreglo á la Constitu· 
ción Sapienti Consilio.-Va:lor de sus de
cretos .. 

2i:i. 
, Sagrada Congregación d<1l Santo Ofl· 

rt; cio, y sus atribuciones.-Congregación 
Consi;;torial, y asuntos en que interviene. 
Facultades de la novisima Congregación 

! sobre Disciplina de los Sacramentos.! Jurisdicción actual de la Congregación 
del Concilio. 

27. 
Noción y atribuciones de las Sagradas 

Congregaciones para negocios de Comu· 
nidadas religiosas, de Propaganda fide, 
del Indica, de Sagrados Ritos, la Cere· 
monial, la de Negocios eclesiásticos ex· 
traordinarios y la de Estudios. 

28. 
Legados pontificios.-Su noción gene· 

ral.-Autoridad del Papa para nombrar
los, y motivos de su establecimiento.
Sus especies.- Períodos en que puede di· 
vidirse su historia y breve reseña de 
cada uno de ellos.-Considoración espe· 
cial de los Nuncios. 

29. 
Primado de la Iglesia de Espaiia, y su 

origen.- Iglesias que disputan la prima· 
cia á la de Toledo, indicando las princi
pales razones en que apoyan su praten· 
sión.-Carácter del Primado de España 
según la disciplina vigente.-Sus dere· 
chos útiles y honoríficos. 

30. 
Metropolitanos.-Su definición .-Si las 

palabras Arzobispo y Metropolitano son. 
sinónimas.- Origen de los Metropolita
nos.-Sus principales atribuciones.-Sus 
insignias.- Consideración especial del 
Palio. 

31. 
Provincias eclesiástiéas en Espana.

Su historia . -Disciplina vigerite sobre 
esta materia. 

32. 
· Los Obispos.-Su definición, origen y 
especies.-Bi suceden á. los Apóstoles en 
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odo el poder que éstm; recibieron de Je

sucristo.-Si su autoridad procede inme
diatamente de Dios, ó mediante el Roma· 
no Pontífice.- Su participación en el go· 
bierno de la fglesia uniVflrsal.-NatUI'a· 
leza de la jurisdicción que ejercen eomo 
rectores de sus respectivas diócesis. 

33. 
Idea general y clasificación de ios de• 

rechos y deberes de los Obispos.-Suma
ria exposición de los que les correspon-' 
den por razón del magisterio, del minis· 
terio y del régimen ó imperio, en sus res• 
pectivas iglesias, 

' 34. 
Cabildos de Canónigos.-Su noción y 

sus especies.-Origen de los cabildos ca· 
tedrales.-Fin de su establecimiento.
Sus atribuciones sede plena y sede va
cante, con arreglo al Tridentino.-Cabil· 
dos colegiales.-Su origen.-Sus dife
rencias y semejanzas con los Catedrales. 

M. 
Organización de los Cabildos catedra· 

les y colegiales en Espatía, con arreglo 
á la actual disciplina. 

86. 
Párrocos.-Su definición, su origen y 

causas de su institución.-Naturaleza de 
la jurisdicción que ejercen.-Ministerio 
parroquial, y reseña de los principales 
deberes y derechos que comprende. 

37. 
Jurisdicciones exentas.-Idea de la 

exención y de sus clases.-Prelados in
feriores en general, y sus especies.-Cau
sas de su exención, y modos de adquirir
la.-Facultades comunes á los Prelados 
inferiores, 1 quién ejerce tos actos á los 
cuales no se' extiende su autoridad. 

38. 
Jurisdicciones exentas en España con 

arreglo al ;Concordato de 1351.-Breve 
resetía histórica y estado actual de cada 
una de ellas. 

89. 
Estado religioso.-Idea de los diferen

tes estados de la vida cristiana.-Esencia 
del estado religioso.-Voto y sus clases. 
En qué consiste la solemnidad del voto y 
derecho de que procede.-Vida regular, 
y su fundamento 1ega1.-Si es de esencia 
al eetado religioso.- Consideraciones 
acerca del autor, excelencia, necesidad y 
utilidad de la vida religiosa. 

40. 
. De los institutos religiosos.-Significa

Ción de las palabras religidn, orden reli· 
giosa, congregacidn religiosa é instituto re· 
ligioso.-Unidad de los institutos religio
sos en cuanto fl su fin esencial, y razón 
y conveniencia de su variedad acciden
tal.-Reglas y constituciones monásticas, 
y sus diferencias.-Indicación de las re· 
glas más notables. 

41. 
Circunstancias que han de co:(lcurrir 

en los aspirantes al estado religioso.
Noviciado, su importancia y disciplina 
acerca del mismo.-Profesión religiosa, y 
sus clases.-Necesidad de que preceda la 
de votos simples á la de votos solemnes.
Condición jurídica de los simplemente 
pr~fesos.-Requisitos y efectos de la pro-
fesión solemne. ·. 

42. 
Idea y división de las cosas eclesiásti

cas.-Etimología, acepcio.nes varias y de
finición gen~ral de la palabra Sacramen· 
to.-Noeión, existencia y número de los 
Sacramentos en la Nueva Ley.-1\iateria, 
:forma y ministro de los Sacramentos, y 
sus respectivas especies.-Necesidad y 
efectos de los Sacramentos. 

. 43. 
Del matr\monio en general.-Su eti

moiogfa y sus distintos nqmbres.-Su de-

ftnición y su origen.-Si es por su na tu· 
raleza un \'erdadero oontrato.-Su mate· 
ria y su causa formaL-Fin y necesidad 
del matdmonio. 

44. 
Matrimonio éanónico.-Su definición. 

Pruebas de que es uno de los Sacramen· 
tos de la ley de gracia,-Su • materi~ '! su 
forma.-Su ministro. -II1st:2arab1hdad 
del contrato y del Sacramento el.l el ma
trimonio cristiano. 

45. 
Idea y enumeración de las propieda· 

des del matrimonio.-Unidad, y su fun
damento.-Qué es lo que se opone á ella, 
y por qué derecho.-Indisolubilidad, y 
pruebas de esta propiedad del matrimo• 
nio.-La sanción religiosa.-lndicación 
de los principales efectos del matrimonio. 

46. 
División del matrimonio por razón del 

vill'Culo existente.- Idea del l~gítimo, 
rato y cónsumado.-El matrimonio pre
sunto antes y después de la decretal Con" 
sensus mutuus de León XIII.-División 
del matrimonio por la forma de su cele
bración.- Matrimonio solemne.- Disci· 
plil)a acerca del secreto ó de conciencia. 
AcepcioneS en que puede tomarse la pa
labra clandestinidad. 

47. 
Idea general y enumeración de las for

malidades previas á la celebración rtel 
matrimonio.-Noción de los esponsales 
y de su fundamento.-Personas hábiles 
para contraerlos.-Forma de su celebra
ción, según la disciplina general y la par· 
ticular de España, ·antes y después del 
decreto Ne temere.-Efectos de los espon
sales, y causas por las que éstos se di
suelven. 

48. 
Idea, división general y fuentes de los 

impedimentos del matrimonio.-Autori· 
dad que puede establecerlos.-Número 
de los simplemente impedientes, con 
arreglo á la antigua y á la actual disci
plina, y exposición de cada uno de los 
vigentes. 

52. 
Dispensa de los impedimentos.-Jdt'lla 

·general de la11di~pensas matrimoniaiPs.
Poder de la Iglesia para concederlas, Y' 
quién dentro de eUa tiene 1.1ste derecha.-· 
Clasificación de los impedimentos ene 
orden á su dispensa, indicando los que. 
no son dispensables, los que no suelen 
dispensarse y los que no necesitan ser 
dispensados.-De quiéne¡¡ se vale el Ro
mano Pontífice para otorgar las dispen
;;_as matrimoniales, según la constitución 
Sapt~nti consilio. 

53. 
Iglesia en sentido material.-Su de

finición, sus distintos nombres y su ne
cesidad.-Su antigüe<iad, y sus clases.

. Su forma y composicíón en los tiempos 
, antiguos y en los actua,•es.-Erección de 
iglesias.-Sus requisitos.--D?tación y re-
paración de iglesias; espeCialmente en 
España. 

54. 
Consagración y be.'ldición. de . igles~a~ y 

altares, y su origen y .uecesidad.-r.;ti!l}s
tro de la consagracion y· de la bendiCIOn. 
Principales ritos que se l'!Jservan en, ~l}a 
y otra.-8! la consagracil'.'n ~- bend1c1on 
pueden r6lterarse-Profant\C~.on Y recon· 
ciliación de !as iglesias. 

55. 
Sepultura, y sus distintos n6.'mbres.

Su necesidad.-Doctrina de la Ig1.'esia so
bre cremación de cadáveres.-Itu.gar de 
la sepultura entre los cristianos antes y 
después del siglo IX.-Cementerios Y· su_s 
clases.-Requisitos del Cementerio cato· 
lico.-Derecho de elegir sepultura, y lu
gar de enterramiento para los que> no la 
hayan elegido.-Personas excluidas de la 
sepultura eclesiástica, y fundamentl.') d\l 
esta exclusíón. 

56. 
Seminarios.-Su etimologia, su definí· 

ción, su origen y sus especies.-Discipli~ 
na general sobre erección, régimen y ad-. 
ministración de los seminarios, y sobre 
la educación é instrucción que hayan de 
darse en ellos.-Derecho particular de 

Impedimentos di~i~entes por razón de España respecto á Seminarios. 
la materia del matrimonio, y sumaria ex- · 57. 
plicación de cada uno de ellos.-A). Ma- Bienes temporales de la Iglesia.-Stt 
teria remota.-Impotencia y falta de edad. necesidad.-Derecho inconcuso que asis .. 
B). Materia próxima.-Ligamen.-Rapto te á la Iglesia para adquirir y poseer toda 
y estado serviL-Crimen, y casos en que clase de bienes temporales.-Si siempr& 
tiene lugar este impedimento.-Dispari· los ha tenido, Y variedad de formas que 
dad de cultos, voto y orden sacro.-Con- en su adquisición hubo de emplear, se
sanguinidad y afinidad,.-Cognación espi· gún los diversos tiempos y oircunsta;n-
ritual, adopción y pública honestidad. cias. 

50. 58. 
Impedimentos dirimentes por razón de Inviolabilidad de los bienes de la Igle-

la :forma.-Forma natural del matrimo- sia, y penas contra sus transgresorel!l.
nio.-Quiénes no pueden contraer por Indicación de los requisitos canónicos 
falta de discreción.-Simulación del con- para enajenar dichos bienes.-Historia 
sentimiento, y cuándo hace nulo el roa- y juicio de las leyes civiles desamorti· 
trimonio.-La fuerza y el miedo, y con- zadoras de bienes eclesiflsticos en Es
diciones para que éste dirima el matri- paña. 
monio.-Idea de la forma legal del matri- 59. 
monio.-Impedimentl) de clandestinidad Beneficios eclesiásticoi!I.-Su definición, 
y:~su origen.-Exposición del decreto Ta· origen, historia y clasifi.cación.-Sus cua-
metsi del Tridentino. lidades esenciales, naturales y accidenta· 

51. les.-Consideración especial de la unidad 
Forma legal del matrimonio con arre- ó singularidad, indicando las leyes ecle

glo á la disciplina novisima.-Sumaria siástieas prohibitivas Je la pl•Iralidad de 
explicación del decreto Ne temere en Jo beneficios y los requisitos para que una 
relativo al matrimonio .... Su parte expo- misma persona posea á la vez más de un 
sitiva acerca de los inconvenientes de la beneficio. 
legislación anterior.-· Parte dispositiva.- OO. 
Requisitos formales para la validez del Elección del Sumo Pontffice.-Historia 
matrimonio.-Condiciones para su lici· de la disciplina de la Iglesia sobre este 
tnd.-El matrimonio en grave peligro de punto.-Circunstancias en los electores 
muerte.-El matrimonio en las regiones y en el que haya de ser elegido.-Del veto 
en que no se pueda recurrir al Párroco.- . ó exclusiva, y su origen.-Constitución 
Extensión del decreto N e temere,y qué se ) de Pío X Commissum Nobis, condenando 
e.ntiende se~ún éste por católi~ en or- ¡ el veto.-Solemnidadesprinoipfllesyefoo· 
~~~ al Jlfttl'lmonio. ~s dtlla elooeiOli. 
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.Pl:_ü"'!isión de O~i::~~os.-:llt'eve resefia 1 El reconocimient!1judicial...;_El dicta
hlsto~lCa de ~a dJ.SClphna general sobre . roen pericial.-'- Las presunciones. ¿Son 
eleccwne~ episcopales y confirmación de propiamente las presunciones medios de 
los electos.-Disciplina particular de Es· • pmeba? 
paña acerca de la provisión de Obis- 10, 
pados. Audiencia de las partes sobre la prue-

132. ba.-Citación. para sentencia. Su necesi-
. Legislac~ón de España sobre provisión dad según el Derecho canónico y el ci
de be~efiCios catedrales, colegiales y pa- vil.-Cualidades de la sentencia.-Sus 
rroqu1ales. efectos.~Sentencias que no pasan en au-

63. . íoridad de cosa juzgada. 
11. Derecho de patronato.-:-Su noción, ori· 

gen y fundamento.-Sus clases.-Perso· 
nas que pueden adquirirle, y medios por 
los cuales se adquiere.-Derechos y de
beres de los patronos.- Consideración 
especial del derecho de presentación .~ 
Institución canónica del presentado.
Por qué causas se pierde el derecho de 
patronato. 

64. 
Po~er coercitivo de la Iglesia.~Consi~ 

deraCiones sobre el espíritu del sistema 
penal eclesiást~co, y sú comparación con 
el que pr~d?m1na en los Códigos civiles. 
Pena canomca, y sus especies.-En qué 
conyien~n y se diferencian las palabras 
~enttencta, ~ensura y pena.-Sujeto, ob
J~to y cuahdades de la pena eclesiás· 
t~ca, 

65. 
De las censuras eclesiásticas en general. 

Etimología, distintas acepciones y senti
do en que aquí se toma la palabra cens-u
ra.-'-Su definición, y sus especies.-Quié
nos dentr~ de !a Iglesia pueden.imponer 
censuras, a que personas, por qué causas 
y con qué solemnidades.-Causas que 
eximen de incurrir en censuras y modo¡;¡ 
de cesar éstas. 

66. 
De las censuras eclesiásticas en par

ticular.-Idea, división y efectos de las 
censuras de excomunión, suspensión y 
en tredicho. . 

PROCEDIMIENTOS CAN6NICOS 

1. 
El Derecho procesal canónico.-su ex

tensión.-Su fin.--Sus caracteres.-Requi
sitos necesarios para que las leyes secu
lares ~el procedimiento se apliquen en 
.los Tr1b_unales ~clesiásticos. Explicación 
~el ~ap~ tul o I ntelleximus, de no vi operis 
nunotatwne. 

2. 
· Con..sejo¡¡¡ evangélicos sobre los litigios. 
Doctrma de la Iglesia sobre la concilia
ción.-Examen del . canon 59 del Conci
lio IV do Cartago (Cap. I. Dist. XC.) 

. .. 3. . . ... . 
Naturaleza delapt·ovocatio ad causam. 

llabilitación ·para eomP:arecer en juicio, 
según el Derecho canónico. 

.·. ' . 4. . 
R~gl.a~ ~sp~ciales, d~l primer período 

del 'JUICIO .Civil canomco ordinario. De
manda. Emplazamiento. Excepeciones di
latorias 'propias. del Derecho canónico. 
Contestación. (Casos en que no procede 
la reconvención. 

. 5. 
~a pr~eba en general. - Personas á 

qmenes mcumbe probar.-Medios de 
prueba en general-Apreciación de la 

, prpeba. (Tít. XI:X de Probationibus.) 
6. . 

L~ J?rueba testifical según el Derecho 
eanomco. 

7. 
La prueba instrumental según el Dere· 

cho canónico. 
8. 

La co~f~si9n en juicio segú!! el pere-
cho canon1co, · 

La contumacia según el Derecho canó
nico. Casos en que se incurre en contu
macia. Citación del contumaz. Procedi
miento en rebeldía. Efectos de la contu
macia. · 

12. 
Naturaleza del juicio de nulidad de pro

fesión religiosa. Personas que son parte 
en este juicio.-Restitución, en su caso, 
del quinquenio.~ Requisito necesario 
para la admisión de la demanda, Proce· 
dimionto de este juicio. 

13. 
Juicio de divorcio.- Personas que son 

parto en este juicio.-Incidente previo á 
la admisión de la demanda.-Procedi
miento de este juicio.-Sus incidentes. 

14. 
Juicios de restitución de matrimonio.

Sus distintas causas.-Procedimiento gu
bernativo para · obtener la restitución.
Procedimiento judicial canónico. 

15. 
Juicio de nulidad de matrimonio.

Personas que son parte en este juicio.~ 
Su procedimiento.-~\evalidación de los 
matrimonios nulos. 

16. 
Los juicios de árbitros y de amigables 

componedores según el Derecho canó
nico.-Negocios que no se pueden somo
ter á estos juicios.-Personas que pueden 
ser nombradas á rbitros y amigables com
ponedores.-Preceptos canónicos en cuan
to á la sentencia de los árbitros. 

17. 
Juicios canónicos sumarísimos.-Ca

sos en que son procedentes.-Reglas es
tablecidas en el Título XIII De restitutio
ne spoliatorum del libro 11 de las Decre-
tales. · · 

18. 
Juicio en materia de concursos á pa

rroquias.-Su carácter.-Apelación para 
incoarlo.-Procedimiento ante el supe
rior, según la Constitución Cum illud de 
Benedicto XIV. 

19. 
Actos canónicos de jurisdicción volun

·tariá. - Sus distintas clases.- Procedí· 
miento para la institución de parroquias. 
Institución per viam 6f'ectionis. Institu
ción per viam dismembrationis.-Unión 
de las parroquias. 

20. 
Informaciones canónicas ad perpetuam 

rei memoriam. - Información sobre la 
vida, virtudes y hechos extraordinarios 
de los Siervos do Dios.-Expedientes ante 
el Diocesano relacionados con la causa 
de Beatificación.-Información sobre los 
milagros de los Santos canonizados.
Información sobre la edificación y dota· 
ción de las iglesias y la posesión de los 
-derechos eclesiásticos. 

21. 
Conmutación de las rentas y provisión 

de los beneficios de patronato laicál.
Procedimien to gubernativo-judicial para 
obtener la conmutación.-Procedimiento 
p:;¡ra la provisión. Presentación para los 
beneficios de ~esta clase. Su colación ca
p.ónicll.. 

22. 
Redención de las cargaa y conmuta

ción de las rentas y de los bienes que 
forman la dotación de las capellanías co
la ti vas y de otras fundaciones piadosas.
Sentido de la frase cargas de carácter pu
ramente eclesüJstico, á que se refiere el 
Convenio de 2~ de Junio de 1867.-Expe
diente para determinar y redimir las 
cargas, á que estén afectos los bienes per
tenecientes á capellanías cola ti vas y otras 
fundaciones eclesiásticas. - Expediente 
para determinar la dotación y provisión 
de las antiguas capellanías cola ti vas sub
sistentes.-Casos en que estos expedien
tes tienen el carácter de contenciosos.
Modo de hacer efectiva la conmutación y 
la redención.-Procedimiento para obte• 
ner una capellanía colativa. 

23. 
Expediente gubernativo para la cons

trucción y reparación de los templos y 
demás edificios eclesiásticos. Trámites 
del expediente ante el Diocesano. Su tra
mitación en el Ministerio de Gracia y 
Ju~ticia. 

24. 
Procedimiento gubernativo previo á la 

recepción de los Ordenes Sagrados.
Procedimienio ante el Ordinario previo 
á la profesión de las Religiosas. 

25. 
Procedimiento ante el Tribunal ecle

siástico para contraer matrimonio. Ca
sos en que tienen lugar. Su tramitación.
Procedimientos para la enmienda y la 
entablación de las partidas sacramenta· 
les y de sepelio. 

26. • . 
Uacultad de la Iglesia para la censura 

de los libros y demás escritos.-Procedi
miento gubernativo· judicial para lacen
sura conforme á las Constituciones So
Uieit~ et provida, de Benedicto XIV, Of!i
ciorum ac munerum, de Loón XIII, y Pas· 
cendi, de Su Santidad Pio X. 

27. 
Naturaleza del juicio canónico penal.

Su fundamento.-Sus distintas clases.
Importancia de la corre?ción gubern.a~i
vo-judiciaL,...Modos de mcoar el Jutcto 
por acusa_ción, por denuncia .ó po~ pes
quisa segun la decretal de Inocencto III 
Qualiter et quando. . 

28. 
Diferencias entre la substanciación del 

juicio penal canónico y del secular.-Re
glas del sumario.-Plenario. Acusación. 
Defensa. Medios de prueba. Sentencia. 
Sus efectos.-Apelación.-Efectos de la 
contumacia. 

29. . 
Juicio en causas durantelll. Visita pas

toral. Procedimiento gubernativo. Apela
ción .de las providenci~s del Vi~i!ador. 
Procedimiento contenciOso,-:-JUJ.ClO so
bre denegación de la sepultura eclesiás
tica. Fundamento de la denegación. Ca
rácter suml¡lrísimo de este proeedimi~nto. 
Su tramitación.-Caso en que despues se 
siaue el procedimiento del juicio canóni· 
co civil, ordinario • . 

. 30. 
Juicio en las causas disciplinarias y 

criminales de los clérigos, según la lns-· 
trucUo pro eccl6siasticis curiis, de tl de 
Junio de 1880.-Juicio ex informata cons
cientia, según el capítulo 1.0 de la se
sión XIV del Concilio de Tre~to. Re
curso que cabe contra la . sentencia del 
Prelado. 

31. . 
La apelación.-Resoluciones canóni~as 

inapelables.-Casos en que la apelactón 
se admite en el efecto devolutivo.-Per· 

· sonas que pueden apelar.- Tribunales 
para ante quienes se puede apelar.-Tér-
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mino para apelar.-Remisión de los au· 
to!:J al •rribunal.superior.-'--Término para 
comparecer ante el mismo. 

32. 
Procedimiento de laH segundas instan· 

cias, tanto en lo civil como en lo pena1; 
ante los Vicarios de los Metropolitanos 
y ante el Tribunal de las Ordenes mili· 
tares. 

33, 
Apelación para ahte el Nuncio Apo!=!tó· 

lico.- Tr¡ímites gubernativo-judiciales 
para incoar una instancia en la Rota de 
la Nunciatura.-Procedimiento judicial, 
tanto en lo civil como en lo penal, ante 
los distintos turnos del Tribunal de la 
Rota. 

M. 
Procedimiento judicial ante la Sagrada 

Rota Romana, según el capítulo III del 
título I de la lex propria, dada por Su 
Santidad Pío X. 

35. 
Procedimiento judicial ante el Supre

mo Tribunal de la Signatura Apostólica, 
según la lex propria, dada por Su Santi
dad Pío X. 

36. 
Reglas generales de la ejecución de las 

sentencias de los Tribunales eclesiásti
cos en materia civil y penaL-Autorida
des eclesiásticas que pueden conceder in
dultos. Absolución judicial de las cen
suras. Anulación de las gracias obteni
das con obrepción ó subrepción para el 
indulto de las penas. 

CONSEJO SUPREMO DE- GUERRA Y MARINA 

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo dur:mtela pri· 
mera quincena del mes deJa fecha, y que 
con arreglo al artículo adicional de 1~ 
Ley de 22 de Julio de 1891, deben publi· 
carse en la GACETA DE MADRID: 
'Agueda Alcolea Gómez, 273,75 pesetas. 

Concepción Lorente Soler, 182,50. 
Carmen Navarro Díaz, 182,50. 
Dolores Torres Sánchez, 182,50. 
Estefanía Barrón Castillo, 547,50. 
Petra de la Torre Tejeda, 182,50. 
José María Lópec Carrión, 137. , 
Juan Terricabras Creixell, 137. 
Mamerta Pérez Espinosa, 182,5(}. 
Jenara Dopazo Bobeda, 182,50. 
Madrid, 15 de Diciembre de 1909.-El 

General Secretario, Madariaga. 

-·-~~--

MINISTERIO DE HACIENDA -
Saltseeretarta. 

Ha eido nombrado, á propuesta del 
del Ministerio de la Guerra, Administra
dor de Loterías de· primera clase de 
Huercal Overa (Almería), el Sargento li
cenciado del Ejército, Jaime Verdú He:r· 
nández. 

Madrid, 15 de Diciembre de 1909.=El 
Subs~cretario, Lavina. -J»ireceión General. 4e la Deu411 

i Clases Pasivas. 
ASUNTOS DE ULTRAMAR 

Acuerdos adoptados por esta Dirección 
General, :recaídos en la reclamación de 
pbligaciones procedep.tes - de Ultramar, 

que, por no ser conocido el domicilio de 
los reclamantes, se les notifican éstos 
por medio de ]a GACETA DE MADRID, en 
cumplimiento de lo que dispone el ar· 
tí culo 45 del Reglamento do procedimien
to 'en 'las reclamaciones económico ad
ministrativas; ad"tirtiéndoles que contra 
estas resoluciones· pueden interponer re• 
curso de alzada, si procediere, ante el 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda en el plazo de quince días, con· 
tados desde el siguiente al de esta in· 
serdórt. -

A D. Augusto Martín P.ayrot: 
Vista la instancia snscrita por usted 

l;lotn.o apodm;e.do d~ D! José Solsona é 
Iseru, en reclamaciori tHi 1os hab<Jres de· 
vengados por éste, como Médico de Siini· 
dad de Guantánamo, correspondientes 
:1 varios níeses de los años 1897 y 9?, 

Esta Dirección[Generalha acordado con 
esta fecha requerir á usted, para qHe en 
el plazo de treinta dí8'S1 presente la prf .. 
mera copia de la escritura de poder con· 
ferido á su favor por el interesado, y el 
certificado original de adeudo debida
mente reintegrado con una póliza de dos 
pesetas. 

Madrid, 12 de Mayo de 1M9.=Por (}r• 
den, Moisés Aguirre. 

A D. Ramón Prieto y González: 
Vista la instancia suscrita por usted, 

como apoderado de lJ. Victoriano Voledo, 
en reclamación de los haberes devengado!! 
por éste como Vigilante de Policía en 
Santa Clara, correspondientes á varios 
meses de los años 1897 y 98, 

Esta Direcclón General ha acordado 
con esta fecha requerir á usted, para que 
en el plazo de treinta rlía2, contados desde 
el siguiente al en que le sea notificado, 
presente la primera copia de la escritura 
de poder conf.erido á su favor por el inte
resado y reintEgr(,) debidamente con una 
póliza de dos pesetas los certificados ori
ginales de adeudo. 

Madrid, 4 de Junio de 1909.=P. O., Moi· 
sés Aguirre. 

A D. Ramón Prieto y Gonz!ilez: 
Vista la instancia suscrita por usted, 

como Habilitado del personal de Vigilan
cia de la provincia de Santa Olara, en 
reclamación de los haberes devengados 
por D. Manuel Aragón, como Guardia 
vigilante de la referida provincia, corres
pondientes á varios días del mes de Di
ciembre de 1~97, 

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir. á ueted, para que 
en el pl¡tzo de treinta <'lías, contados des· 
de el siguiente al en que le sea notificado, 
presente la primera copia ds la escritura 
de poder conferido á su favor por el in· 
teresado, y reintegre debidamente con 
una póliza de dos pesetas el certificado 
original de adeudo. 

Madrid,ll deJuniode1909.=P.O.,Moi· 
llés Aguirre. -A D. Ramón Prieto González: 

Vista la instancia suscrita por usted 
como Habilitado de los empleados de 
Policía de la provincia de Santa Clara, 
en reclamación de los haberes devenga
dos por D. Toribio Regidor, como Guar· 
dia vigilante que fué en la referida pro· 
vincia, correspondientes á varios meses 
del año 1897, 
· Esta Dirección General ha acordado con 

esta fecha requerir á ]lsted para que den 
tro del plazo de treinta días, contados 
de¡3de el siguiente al en que le sea notitl· 
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1. cado, presente la prímera copia de la es• 
1 critura de poder ~onferido á su favor.~or 
· el interesailo y remtegre con una pohza 

de dos pesetas cada uno de los certifica· 
dos originale~ de adeudo. 

Madrid, 10 de Julio de 1909.=P. O., Moi· 
sés Aguirre. 

............ 
A ú. Ramón Prieto González: 
Vista la instancia suscrita por usted 

como llabilitado del personal de Policía 
de la provincia de Santa Clara, en roela· 
mación de los haberes devengados por 
tJ, Evarísto Julián, como Guardia vigi· 
!ante de la reterlda provincia, corres· 
pendientes á varios días del mes de Di· 
ciembre de 1897, 

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á usted, para que 
ett el plazo de treinta días, contados des· 
de el siguiente al en que le sea notifica· 
do presente la primera copia de la escri· 
tuta de poder conferido á su favor por el 
interesado y reintegre con una póliza de 
dos pesetas el certificado original da 
adeudo. 

Madrid, 12 de ,T unio de1909.-P. O., Moi
¡sés Aguirre. 

A D. Ramón Pdeto González: 
Vista la instancia suscrita por usted, 

como I-Íabitilildo de los empleados de Po
licía de la provitfdi¡t dG Santa Clara, en 
reclamación de los haberes devengados 
por D. 'Roberto Avila, cort111 Guar~ia 
vi<ri!ante que fué de la referida provm
c:a, col'respondientes á varios mes.:-s del 
año 1897. 

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á usted, para qu& 
en el plazo de treinta días, contado~ desd~ 
el si?uiente al en que le sea notificado, 
prese~te la primera copia de la e,critura 
de poder conferido á su favor por el in
teresado, y reintegre con una póliza de 
dos pesetas cada uno de los certificados 
originales de adeudo. . 

Madrid,12de Julio de 1909.-P. O., M01· 
sés Aguirre. 

A D. Ramón Prieto González: 
Vista la instancia suscrita por usted, 

como Habilitado de los empleados de Po
licía de la provincia de Santa Clara, en 
reclamación de los haberes devengados 
por D. Bernardo Telesforo, como Guar· 
dia vigilante que fué . en dicha provin~ 
cia, correspondientes á varios meses del 
año 189'!! . . . . . 

Esta virecci6n General ha acordlido 
con esta fecha requerir á usted, para qua 
presente la primera copia dala escritura 
de poder conferido á su favor por el in· 
teresado, y reintegre debidamente los oer· 
tificados originales de adeudo con una 
póliza de dos pesetas dentro del plazo de 
treinta días. · ·· 

Madrid,17 de Julio de 11109.=P. O., Moi· 
sés Aguirve. ...._ ·( : · 

A D. Ramón Prieto González: 
Vista la instancia suscrita por usted, 

como Habilitado de los empleados de 
Policía de la provincia de Santa Clara, 
en reclamación de los haberee devenga
dos por D. Estanislao Gómez, como Guar
dia vigilante que fué en dicha provin· 
cia, correspondientes al mes de Septiem· 
bre de 1897, 

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á usted, para que 
en d plazo de treinta día~, pres<mte la 
primera copia de ,la esentura de poder 
conferido á su favor por el interesado y 
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·reintegre con una póli?a de dos pesetas 
el certificado original de adeudo. 

Madrid, 19 de Julio de 19ú9.~P. O., Moi· 
sés Aguirre. , 

A D. :ft.amón Prieto Gonzále~<: 
Vista la instancie. suscrit~t por usted 

ft}Omo Habilitado de los empleados d~ 
Policía de la prov;.ncia de Santa Clara 
~n reclamación d ~d los haberes devenga~ 
dos por D. Fran'Jiseo Ruma como Guar
dia vigilante q1Je fué en dic'ha provincia 
correspondían .tes al mes de Octubre d~ 
1897, 

Esta Oirf' JCción General ha acordado 
con esta fe,eha requerir á usted, para que 
en. el pla" ¿o de treinta días, presente la 
pr1me~~ ~?pia de la escritura de poder 
co!lfent;t., a su favor pQr el interesado, y 
remte·.:rce el certificado original de adeu
do co.rJ. una póliza de <los pesetas. 

Ma•Jrid,:19 de Julio de 1909.=P. 0., Moi
sé& Aguirre. 

A D. Ramón Prieto Gonz!ílez: 
Vista la instancia suscrita por usted, 

~omo Habilitarlo de los empleados de Po· 
licía de la provincia de Santa Clara, en 
reclamación de los haberes devengados 
JPOr D. Antonio Melénde~, como Guardia 
wigilante que fué en dicha provincia, co
rrespondientes al mes de Diciembre de 
1897, 

Esta Dlrección General ha acordado 
con est~ fecha requerir á m:ted, para que 
en el plazo de treinta días presente la 
pri~t{lra copia de la escritura de poder 
c:unferido á su favor por el intensado, y 
keintegre con una póliza de dos pesetas 
1181 certifico original de adeudo. 

Madrid, 22 de Julio de 1909.-P. O., 
Moisés Aguirre. 

A D. Ramón Prieto González: 
Vista la instancia suscrita por usted, 

como Habilitado de los empleados de Po
licía de la provincia de Santa Clara, en 
reclamación de loe haberes devengados 
por D. Andrés Jarga Carbó, como Guar· 
dia vigilante que fué en la referida pro
vincia, correspondientes al mes de Octu
bre de 1897, 

Esta Dirección General ha .acordado 
con esta fecha requerir á usted, para que 
en el plazo de treinta días presente la pri· 
mera copia de la escritura de poder, y 
reintegre debidamente con una póliza de 
dos pesetas el certificado original de 
adeudo. 

Madrid, 28 de Julio de 1909.-:P. O., 
Moisés Aguirre. ---

A D. Ramón Prieto González: 
Vista la instancia suscrita por usted, 

reclamando como Habilitado de los em
pleados de Policía de la provincia de San· 
ta Clara, los haberes devengados por don 
Anacleto Montero Casas, como Guardia 
vigilante que fué en la referida provin
cia, correspondientes á varios meses del 
año1897, . 

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha·requerir á usted, para que 
en el plazo de treinta días presente la pri· 
mera copia de la escritura de poder con
ferido á su favor por el interesado, y re
integre con una póliza de dos ¡.esetas 
cada uno de los certificados de adeudo. 

Madrid, 24 de Jnlio de 1909.=P. O., Moi· 
sés Aguirre. 

A D. Ramón Prieto González: 
Vista la instancia suscrita por usted, 

reclamando como Habilitado de los em· 
pleados de Policía de la provincia de San· 
ta Clara, loe haberes devengados por don 

'•' : 
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Bl>rnardo Alonso, como Guardia vigilan· 
te que fué en dicha provincia, correspon
dientes á varios meses del año 1897, 

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á usted, para que 
en el plazo de treinta días presente la pri· 
mera copia de la escritura de poder y re
integre con una póliza de dos pesetas 
cada uno de los certificados originales de 
adeudo. 

Madrid, 27 de Julio de 1909.=P. O., Moi· 
sés Aguirre. 

A D. Ramón Prieto González: 
Vista la instancia suscrita por usted, 

reclamando como Habilitado de los em
pleados de Policía de la provincia de San
ta Clara, los haberes devengados por don 
Benito Pérez Lobelle, como Guardia vi
gilante qud fué en dicha provincia, corres
pondientes á varios meses del año 1897, 

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á usted, pam que 
en el plazo de treinta días presente la pl'i· 
mera copia de la escritura de poder y re
iniegre con una póliza de dos pesetas 
cada uno de los certificados originales de 
adeudo. 

Madrid, 27 de Julio de 1909.=P. O., Moi-
sés Aguirre. . 

A D. Ramón Prieto González: 
Vista la instancia. suscrita por usted, 

reclamando como Habilitado de los em· 
pleados de Policía de la provincia de 
Santa Clara, los haberes devengados por 
D. Francisco Martínez Pastor, como Guar
dia vigilante que fué en dicha provincia, 
correspondientes á los meses de Noviero· 
bre y Diciembre de 1897, 

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á usted, para que 
en el plazo de treinta días presente el 
poder y reintegre con una póliza de dos 
pesetas el certificado original de adeudo. 

Madrid, 29 de Julio de 1909.-P. O., Moi· 
sés Aguirre. 

A D. Ramón Prieto González: 
Vista la instancia presentada por usted, 

solicitando en nombre de D. Francisco 
Soro Palazón, el abono de los haberes 
devengados por éste como Guardia vigi
lante que fué en la provincia de Santa 
Clara (Cuba), durante los meses de Octu
bre á Diciembre de 1897, 

Esta Dirección General ha acordado 
requerir á usted, para que ·en el plazo de 
treinta dfas présente la primera copia del 
poder conferido á su favor por el intere
sado, y reintegre con una póliza de dos 
pesetas cada uno de los certificados ori
ginales de adeudo. 

Madrid,30 de Julio de 1909.=P. O., Moi· 
sés Aguirre. 

A D. Ramón Prieto Gónzález: 
Vista la instancia suscrita por usted, 

reclamando como Habilitado de los em
pleados de Policía de la provincia de 
Santa Clara, los haberes devengados por 
·D. Faustino Onrubia Cardoso, como 
Guardia vigilante que fué en dicha pro
vincia, correspondientes á varios meses 
del año 1897, , 

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á uHted, para que 
en el plazo de treinta dias presente la 
primera copia de la escritura de poder 
y reintegre con una póliza de dos pese
tas cada uno de los certificados origina· 
les de adeudo. · 

Madrid, 2 de Agosto de 1909.=P. O., 
Moisés Aguirre. ---

A D. Ramón Prieto Gonz~lez: 
Vista la instancia suscrita por usted, 

solicitando f'n nombre de D. Francisco 
Fernándm: Figueras, los haber(ls por éste 
devengado:-; como Guardia vigilante qt e 
fué en la pr<ll'incia de Santa Clara (Cuba), 
durante varios meses del año 1897, 

Esta Dirección General ha acordado 
con esta fecha requerir á usted, para que 
en el plazo de treinta dfas presente la 
primera copia de la tscritura de poder 
y reintegre con una póliza de dos pesetas 
cada uno de los certificados originales 
de adeudo. 

Madrid, 3 de Agosto de 1909.-P. O. 
Moisés Aguirre. 

--~~--

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN -Subsecretaria. 
Para reponer en los cargos que desem• 

peñaban en el Cuerpo de Seguridad de 
la provincia de Barcelona los reservistas 
que han cumplido su compromiso en el 
1J:jército, 

Esta tlul,secretaría ha tenido á bien 
disponer que cesen á su instancia los as· 
pirantes del referido Cuerpo Cosme To· 
más, José Sanz, Emilio Mateos, Victoria· 
no Ayuso, y por faltas graves en el servi· 
cio los Gu:1 rdias segundos Luis Gonzá· 
lez Rodríguez, Joaquín Pastor, Leoncio 
Tadeo y el Aspirante Constantino Villa
certa. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los ofectos del artículo 68 de la 
ley Electoral de 8 de Agosto de 1907.-El 
Subsecretario, S. Alba. 

-~
MINISTERIO DE FOMENTO -Dirección General de Obras 

· Públicas. 
FERROCARRILES 

CONCESIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
Vista la instancia promovida por don 

José Curbera Fernández, concesionario 
del tranvía eléctrico de Vigo á Bayona, 
solicitando se apruebe la transferencia 
que de la citada concesión ha hecho en 
favor de la Société Anónyme des Tram· 
ways E1ectriques de la Galice: 

Vista la copia de la escritura pública 
presentada: 

Visto el artfcnlo 21 de la ley general 
de Ferrocarriles que autoriza esta clase 
de transferencia: 

Resultando que la Sociedad citada ha 
aceptado la cesión y que se han cumpli· 
do los requisitos legales, 

S. M. el REY (q.D.g.) ha tenido á bien 
aprobar la transfer&ncia que de la con
cesión del tranvía eléctrico de Vigo á Ba
yona ha hecho D. José Curbera Fernán· 
dez en favor de la Société Anónyme des 
Tramways Eléctriques de la Galice, que
dando ésta obligada para con el Estado 
en los mismos términos y con las mis· 
mas garantías que lo estaba el cedente 
al cumplimiento de las condiciones esti• 
puladas al otorgarse la concesión. 

De orden del señor Ministro. lo digo á 
V. S. para su conocimiento, el de la Co· 
misión provincial, Ayuntamiento de esa 
capital, .Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia y de D. Joaé Curbera, y Socieo 
~ Anónyme des Tramways Eléctriques 
de la ,Galice. Dios guarde á V. S. muchos 
ailos. Madrid, 9 de Diciembre de 1909.-
El Director general, P. O., José Llovera. 
Se11or Gobernadór eivU de la provincia 

ele Pontevedra. 
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